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G O B I E R N O  D E L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O R D E N  de 26 de noviembre d e  1947 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Ram ón de 
Casso Suárez contra Orden del Ministe
rio de Trabajo de 17 de junio de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de septiembre último, tomó 
el ócuerdo que dice a s í :

« E n 'e l expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Ramón d Casso 
Suárez. contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de 17 de junio de 1946, acorda
da en Consejo de Ministros, que aprobó 
la Reglamentación de Trabajo en las 
juntas de Obras de Puertos;

Resultando^: £>ue don Ramón de
passo Suárez, como Presidente d  ̂ la 
Asociación de .Ayudantes de Obras Pú
blicas, y en defensa de los intereses pro
cesionales de sus asociados, interpuso 
fante el Ministerio de Trabajo> -con fecha 
C> de julio de 1946, recurso do repósición, 
iprevio al desagravios, contra la Orden 
de 17 de junio de 1046 (B O L E T IN  O F l.  
C I A L  D E L  L S T A D O  del día -20), acor
dadla en * Consejo ¡de Ministros, que 
aprobó la Reglamentación de Trabajo  

fcn las Juntas de Obráis de Puertos, .por 
cptender el recurrente que esta Regla
mentación de Trabajo debió tener en 
cuent^i lo dispuesto por* la Real Orden 
de 14 de septiembre de> 1912, y por el 
Decreto de 19 de enero de 1928^ la pri
mera al establecer que las plazas de 
Ayudantes, Sobrestantes y  Delineantes 
de Obras Públicas* en Jas Juntas de 
Obras de Puertos se desempeñarán 
•exclusivamente por individuos de dichos 
C uerpos; y el segundo, al determinar 
procederá de k>s mismos d  personal 
facultativo tfc toda clase; preceptos que 
mo ha recogido la Reglamentación, toda 
vez que su artículo 10, al definir los 
Auxiliares facultativos, Je fe s. de Serví, 
fcios, determinaráyque lo son los emplea- 

idos técnicos de capacidad y conocimientos 
semejantes a los de los Ayudantes de 
Obras Públicas, sin exigir pertenezcan 
<al Cuerpo correspondiente; por lo que 
ha, conculcado Has disposiciones citadas. 
^  Y  solicita se dicte una disposición 
aclaratoria de la Orden que recurre, en 

¡los términos que manifiesta en el cuerpo 
de su instancia, y en la que tengan una 
redacción distinta sus artículos 10 y 9 ;

Result&ndo: Que 5a Dirección General 
de Tnaibajof por resolución de 24 de

junio de 1946 , acordó desestimar la peti
ción de don R am ón de Casso Suárez, por 
considerar que no procede la; reforma de 
los preceptos aludidos, toda vez que los 
Ayudantes de Obras Públicos, de nom
bramiento ministerial, están excluidos 

de dicha Reglamentación, como prescri
be en ®u artículo 2.0, añadiendo que el 
Departamento preparó esta disposición 
de perfecto acuerdo cqn el Ministerio de 
Obras Pública^ y la ha dictado en uso 
de las facultades que le confiere la Ley 
de 16 de octubre de 194a ;

Resultando : Que por escrito de 22 de 
agosto de igual año, formuló don Ramón 
de Casso Suárez, recurso de agravios 
contra la aludida Orden ministerial^ en 
que expone análogos razonamientos a 
los ya extractados, en jdefensá de su re
clamación ;

Resultando : Que la Dirección General 
de Trabajo devolvió el escrito de recurso 
de agravios a la Subsecretaría del De
partamento, señalando que estas recla
maciones sólo puede interponerlás quie
nes sean funcionarios públicos, caso en 
el que ocf*se encuentra la Asociación de 
Ayudantes de Ot>ra5 Públicas; y que; 
a oficio* en que el Subsecretario de T ra
bajo comunicaba a la Presidenta lo que 
antecede, contesta este Centro poniendo 
de manifiesto carece de facultades para 
someter los recursos que. se formulan a 
previo examen, para determinar su ad
misión a trámite ni por razones de fondo 
ni por defectos de forma,, habiendo de 
darse a e&ta reclamad<ín el curso esta*.* 
blecido en la Ley de 18 de marzo de 
1944 y disposiciones qíie la comple- 
m entan; \ • .

Resultando: Qu^ la Dirección Gene- 
ral de Trabajo informa el presente re- 
cursó de agravios en el sentido de que 
debe desestimarse, porque Tal dictar* la 
Orden que se recurre .ha hecho uso el 
Ministerio de la potestad norrhativa que 
le confiera la Ley de 16 de octubre, de 
1942^ para regular las condiciones de 
trabajo y clasificar y definir las distintas 
categorías profesionales, insistiendo en 
los restantes argumentos que fundamen. 
taron su acuerdo denegatorio de 24 de 
julio de 19 4 6 ;^  V-

Resultando: Que en efl presente recur
so se han 'cumplido las disposiciones 
aplicables a su tramitación ;

V isto : El artículo 4^° de la Ley de 18 
de marzo de 19 4 4 ; '

> Consideran<ft>: Que no es necesario
para la resolución de éste recurso, éxár 
minar la cuestión -de si solo los funcio
narios públicos están comprendidos én

el término «personal» que usa la Ley al 
determinar la base del recurso, ni menos 
si ha de privárseles de esta acción a lafc 
asociaciones del tipo de la que se trata, 
toda vez que se opone, en e1 caso pre
sente, a la admisibilidad de la reclama
ción- la circunstancia de Vecurrirse no 
una resolución como exige el artículo 
cuarto de la 'Ley de 18 de marzo de 1944, 
sino una disposición de carácter general, 
cual es una Reglamentación de trabajó, 
bien distinta de la resolución propiamen^ 
te dicha, en virtud de la doctrina consa- t 
grada en Derecho, administrativo, que 
distingue entre acto, regla o precepto, 
no impugnable directamente por medio 
de recurso, y resoluciób o,acuerdo, cuya 
reforma p»uede pedir eJ agraviado;

Considerando: Que por otra parte la, 
Reglamentación, de que se trata estricta* 
mente no altera la legislación anterior, 
ni crea una situación u otorga unos 
derechos por sí misma, pues se limita 
á regular las condiciones de trabajo de 
la categoría que señala, para el caso 
de que estén desempeñadas estas fun
ciones de hecho por quienes no sean 
Ayudantes de Obras Públicas, pero esto 
nó supone que haya de considerarse in
validada la exigencia que se encuentra en 
las disposiciones citadas por el recurren
te de que estos cargos se cubran con 
personal del referido Cuerpo ;.

Considerando: Que, por las razones 
expuestas, ♦ presente recurso ’de agra
vios es improcedente y no ha lugar a  
éntrar en el examen del fondo del 
asunto.

De conformidad cop lo consultado pcf 
el Conséjo de Estado, el Consejo de 

t Ministros ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo  que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O FIC IA L D EL 
E S T A D O  para su" conocimiento y no
tificad óif al interesado, a tetior de lo 
que dispone e1 número tercero de la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945. * - ,

Dios guarde a V. E. muchos añqx.
Madrid, 26 de noviembr* de 1947.—  

P. D .t el Subsecretario, Lul6 Carrero.

Excmo, S r  Ministro de Obnas Públicas;

O R D E N  de 22 de diciembre de 1947 por 
la que s e concede licencia de mater
n idad al Jefe de Administración Civil 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos 
doña Elena M alaguilla Sánchez Arribas. 

Ilmo. S r . : J/ista la instancia de doña 
Elena Malaguilla Sánchez Arribas. Este
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dístico técnico de tercera, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase; ^  

Vistas la Real Orden de1 la Presidencia 
del Consejo *de Ministros de 15 de sep
tiembre 1926, y la propuesta de V . I., 

Esta Presidencia, accediendo a ia sú-. 
plica, ha tenido a bien conceder a doña 
Elena Malaguilla Sánchez Arribas, Es
tadístico técnico de tercera, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera ciase, licen. 
cia con derecho a percepción de sueldo 
por eil tiempo que tarde en dar a luz, 
más otros cuarenta días a contar de 
aquel en que tenga lugar el alumbra-.

, miento.
Lo que comunico a V. 1*. para su co

nocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. móchos añós. 
Madrid, 22 de diciembre . d*. 194-7.— 

P. D., el Subsecretario,. Lui$ Carrercj.

limo. Se. Director gerteraj del Instituto 
National dé Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de diciembre de 1947 por 

la que se acuerda la separación defini
tiva del servicio del Cartero rural de 
Almodóvar del R ío don José Zamudio 
Guerra.

limo. Sr. Visto ed expediente incoado 
en Administración Principal de Cór- 

‘ doba, instruido pejr irregularidades come
tidas en el servicio de Giro, R£embols|t>s 
Y Valores en { la Cartería de Akñodóva# 
dd R ío ; ' * .

Resultando probado que ej Cartero 
rurail. d e . Añnodóvar del R4o don Jpsé 

' Zamudio Guerra, en el desempeño de su 
Junción cometió numerosas irregularida
des eii los asientos de los libros de re- 

- • gistro, quebrantó la. prohibición r e a 
men taria de acondicionar pliegos de va
lores que luego a^Lmití  ̂ sin estar la 
cina autorizada .para este servicio, y 
cuando al darles ctirso se los rechazaban, ‘ 
en lugar de devolverlos inmediatamente 

. a los imponentes^ los reteñía en su pod*r 
Varios días. Asimismo, además de re
trasar injustificadamente el pago'de gi- 

. ros or diñar jos y de subsidios y el curso 
de los provisionales ŷ de las cantidades 

, cobradas por reembolso, se apropió4 d* 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos, pertenecientes 
a giros Impuestos y recibidos para pa-* 

i gár, cuyos justificantes devolvía con las 
fkpmas falsas de ios interesados; ,

Resultando que tanto $n su declaración 
* ' como *en la contestación al v pliego de 

cargos que se le formuló, el Cartero de 
Almáclóvaj; dél Río den Jfrsé Zamudip

Guerra, se manifiesta culpable de cuañ- 
tos< hechos4 se le imputan en él expe
diente-;

Considerando que k>$vfechos probados 
Integran la comisión de una ¿ continuada 
falta muy grave que vulnera la probidad 
del señor Zamudio Guerra, por cuanto 
eq su ejecución concurren todas las cir
cunstancias que caracterizan esta clase 
de faltas; ^

Considerando que. dicha falta es im
putable en concepto de autor a don José 
Zamudio Guerra, toda vez que obró li
bremente y con plgna determinación ;

Considerando que etn el trámite de 
este expediente se han observado y cum- 
plidó los preceptos reglamentarios,

Este Ministerio, oonformándose con la 
propuesta de esa. Dirección General de' 
Correos, y de conformidad con el dicta- „% % T
rnen del Consejo de Dirección, acuerda 
la separación definitiva dél servicio del 
Cartero rural de Aimodóvar del Río don 
José Zamudio Guerra, como inrurso en 
falta de carácter muy grave, comprendi
da en ’ e l ‘caso octavo del artículo 55 d l̂ 
Reglamento orgánico vigente, y a tenor 
de lo. que preceptúan lot artículos 59 y 60 
del ya citado texto Rgal.

Lo que por la presente Orden minis
terial participo a V. L  para su conoci
miento y cumpl i miento;

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 16 de diciembre d e '1947

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.  ̂ .

ORDEN de 16 de diciembre de 1947 por 
la que se acuerda la  separación defi
nitiva del servicio del Jefe de Negocia
do de segunda clase, Administrador de 
Correos de P osadas (Córdoba) don Mi
guel Gómez de L iaño Alonso.

limo. Sr. : Visto el expediente, incoado 
en la Administración Principal de Córdo
ba, instruido por irregularidades cometí- 
das ert el Servicio de Giro y Caja Postai 
de Ahorroaen la Estafeta de Podadas;

Resultando,probado que el. Adimitjistra- 
dor de la Estafeta de Posadas, expedien-N 
tado don Miguel .Gómez de Lia ño Alon
so, se apropió de treinta y nueve mil 

‘ quinientas setenta y óqs pesetas con diez 
céntimos, que correspondían a varictf gi
ros impuestos sin formalizar y a nume
rosos subsidios impagados, $sí como tam
bién7 se apropió de otras nueve mil pe
setas/ pertenecientes á tres reintegros a 
la vista que simuló en cartilla>s de la Caja 
Postal de Ahorros'; * /

Resultando que él señor Gómez de Lia- 
ño, en su declaración se hace Responsable 
de la malversación, e invitado per ed Ins

tructor a que reponga !as cantdádes dicO 
no contar con un dios vpara* ello ; mani. 
f esta, además, que él miSmo firmó los 
recibos dev los tres reintegros apuntados,' 
simulando^ la ‘firma de ¡os titu ares ; que 
al pliego de cargos que se le formuló no 
lo contestó, e inmediatamente desapareció 
de la localidad, ignorándose su paradero ; v 
- Considerando que los hachos probados 

integran la cofmisióm de una continuada, 
falta muy gravev que vuln-era la probidad 
debefnpleado don M’guej Gómez de Lia- 
ño5 Alonso, por. cuanto en su ejecución 
concurren todas las* circunstancias que 
caracterizan esta c!ase de faltas;

Considerando que dicha falta es impu* 
table, en concépto de autor, al señor Gó
mez de Liaño, toda vez que obró libre
mente y ton p’ena determinación;.

Considerando que en d  trámfté de esté 
expediente se han observado y óumpüdo 
lo<s preceptos reglamentarios,*

Este Mimsterip,^conformándose c o t í  la 
propuesta de esa Dirección .Generad de 
Correos, y de conformidad con qf dicta
men del Consejo de Dirección, acuerda 
la separación definitiva del servicio del 
Jefe de Negociado da segunda clase. Ad
ministrador de.Correos de Posadas (Cór
doba), don Miguel Gómez de Liaño Alon
so, como incurso en una falta de ca
rácter muy grave, comprendida en el ca>so 
octano del artículo ’ cincuenta  ̂ y cinco del 
Reglamento orgánico vigente y a tenor 
de lo qu$ preceptúan los artículos cin
cuenta, y nueve y sesenta ded1 ya citado 

• texto legal. , .
.Lo que ppr la presente Orden minis

terial participo a V. I. $>ara su conocí* 
miento y’ cumplimiento.

Dios guarde a V. If muchos años. 
Madrid, íó ¿Le diciembre de 1947?/

P E R E Z  GONZALEZ

limo. £r. Director generad, de Correos y  
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a sesenta y un penados.

limo. Sr. : . Vistas las propuestas for
muladas para la ápücación dqi beneficio 
.de la libertad condicional establecido en 
los ártículos 9S al 100 del Código Penad 
y Ley de 23 de julio 'de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de jumo de 1^ 9 , $ 
propuesta del Patronato Central parada, 
Redención dq las Penas por.el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo do Mi- 
n itro s , .

‘ V .  ' , •
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Su E xcelencia el Jefe d e l E stado, que 

D io 4; guarde, ha ten ido , a bien concedei 

e. , beneficio d< la l ’b írtad  condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 

obtenerlo a la publicación de ía presan
te O r d e n : t

D e la Prisión C entra! de B urgos • V íc
tor G árate M olina, José H ernández G a r
cía, José M aría. O rtega  Escribano, ( ~jz 
M ogarra Sánchez* S aivador Si m oza Ri- 
vas.

D e la C olonia Penitenciar a del D ue 
so : G erard o  A rtigas Pérez, Juan V are.a 
López, Alberto S evillan o C o rra l, José 
P ’ dreira V aleiro. •

D e la Prisión C en tra l de G u a d a .a j-a ra :’ 
E u seb io  París B allesteros,

D e la Prisión C en tra l de M qjer^s de 
Seg( v i a : D am ian a Alonso R odríguez.

Del San atorio  Pén tenciario de C u éljar 
(S e go v ia ): A ndrés Iglesias Reporedo,

F ran cisco  F ranco López, \  Pedro Alonso 
‘ S i-va, M arino Barba M r*-nc, Segun do 
C h ic  D íaz, José R u i seas Ru^scas’, Luis 
S an ios F réijo, C ecilio  Soria L o za l. Isi
doro Serra Pubill, N arciso R odríguez 
S án ch ez, ^

D e la P r s ió n  Escuela (M a d r id ): R o
gelio  C astro  C ab an a , A lfredo Liria G u 
tiérrez.

D e la Prisión Provincial de A v ila :
A lejan dro Sáéz G arcía .

D e la Prisión C e lu a r  de B arcelona ,
E d uard o M ulero Piño., R am ón Folch 
H ern án dez, Pasdual M artínez G a rc ía , 
José M artínez M artínez, M anuel C asas- 
novas H om s, L u is T ra p ie lla  Dí^z, Jaim e 
F igu ero la  M atías. R am iro  López López, 
M auricio  L u cian o V allotton  M uller, P e
dro Pinero P alom era.

D e  la Prisión P ro v in cia l de M ujeres
de B atcelon a  : C arm en  Pincis A lgcrets, 
A n ton ia  P an isello, V ila.

D e la P risió n ' P rovincial de B u rg o s :

N ic o á s  Diez Peña G arcía .
D e la P r is ó n . Provincial de C iud ad

R e a l ;  F élix  T o led o  León:  ̂ • ,•

D e la Prisión Provincial, d e ” L a  C oru-
fta : Antonio T áib o  R a m á , José P pña 
Nuñez.  -

D e la Prisión Provincial de G ran a d a  : 
.G a b rie l Iglesias L e y v a ..

D e la P ris ón Provincial de Hviielya :
José T ° v a r  Pabón, Juan M onteru López, 

José M iguel M artínez C ard o so .

De la Prisión Provincial de O r e n se :

B en ita  V ázquez A ivarez, A ntonio M ura
d as R odríguez

D e La Prisión Provincial de M ála ga  : *

D b g o  M ee ro  Fernández.
D e. la. Prisión Prov ncial de F alen cia  . 

C arm en  F ernández (ia rc ía ^ 'S e g u n d o  Lo- 
*bato G utiérrez.

■ D.e a  Prisión Provincial dé P a lm s de 
M allorca . Felipe B arceló R ifra , Antonio

R am ón F ^ rragut. ,

 De la Prisión  Provincial de Santa
Cruz de 1'enerile ■ Cr stóba’ del Rosario
M"ntenegio, Mana |ordi Rincón, C^- 
m ntina Malafronte Mappi.

De la prisión Provincial de Santan
der : Lucas G^tzáiez Ruiz,- José L u is 
Saiz Arce.

De la Prisión, Provincial de Tarrago
na: Arturo-i)oes Fernández.

De ía Prisión Provincial de Vallado-
lid: Segundo l.gb sias Fadrique.

Del Destacamento Pena, de Barasona 
('Huesca) ; Joaquín Millo Méndez.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Manuel'Santos López.

Del Destacamento Pena de Chozas 
la Sierra (Madrid): Ignacio de Sistere 
García.

Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos consiguientes. »

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre *de 1947.

’ FE R N A N D E Z-C U E STA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N E S  de 31 de diciem bre de 1947 

por las que se nom bra para servir las  

Notarías vacantes que se citan a los 
señores que se m encionan , com prendi

dos en los turnos 1 .° y 2.°.

lim o. Sr. : En vista de) expediente ¿o. 
b-rc provisión d e  la N -tarta  vacan te* en. 
L iria, por ju b ilación , por im posibilidad 

física defin ’tiv a ; de don ' Carm el^  L a cása  . 
Aúm ondaraln, com prendida en el prim ero 
de los' turnos stñ a la d o s en el artículo 88 

-del R tg .a m e p fo  del N otariado, y de con
form idad con lo dispuesto en el 9* del 
m ism o R eglam en to ,

E ste M inisterio  ha 'ten ido a b'en n^m , 

bVar para servirla  a don José Lu is ■ Ai
varez V id al, N otario de G u ía ,  c|u^n 
brá dé tem ar posesión del cargo , previos 

los requisitos estab lecid o s en las dispo- 

sicionts^ vigentes.
L o  digo a V I para su conocim iento 

y e frctos opo/tunos.

'M a d rid , 31 de diciem bre dé 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. D irector gen eral de los R e
gistro s y  del N otariado,

* lim o. S r . : En vista de»l »expediente 30. 
br«- provisión de la N-'tarta vacan te en 
Jerez de la F rontera, por traslación  d<- 
don Javier A lvarez-O ssorio  y Fernández* 
Palacios, com prendida en el prim rrp d? 
los turnps señalados eh el artícu lo  88 del 
R egiam en te  de N otariado, y dt -<*ontor-- 
m idád con lo dUpues^p en ©1 91 del mis- 
m o R eglam en to ,

Este Ministerio ha tenido a bien nomb
rar pura servirla a don Antonio ribrrio 

Cerv lia «(jarcia, quien habría de obtener 
el correspondiente "título, previa cancela* 
ción del que tFne actualmente como No
tario de Arcos de la Frontera y cumpli
miento de lo§ requisitos establecidos 
las disposiciones vigentes.

Lo* digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre dé 1947.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. . Director general de los Re
gistros y del Notariado. .

■ /  '

limo. Sr. : En vista dd expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Cádiz,, por tratación de don José Mar
tínez Martín* comprendida en él primero 
dr los turnos señalados en ©f artículo 88 
de! Rég1 amento de; Notariado, y de con
formidad con lo. dispuesto en el 91 idd 
mismo Reglamento,
* Este Minister o ha tenido a bhm nonj- 

prar para servirla *a don Francisco Huar. 
te-M.edicoa y Vidaurre, quien habrá de 
cbten^r el corresp^ ndiente título, previa 
cati<elación del que tiene actualmente co
mo Notario dr Fatalla-y cumplim ente de 
los requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA

limo; Sr. Director general de ios Re- . 
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : E n ’vista del expediente $0.. 
brr provisión de la N tana, v ía n te  en 
Gandía, por tras.ación de don Juan Rin
cón Lazrano, comprendida en ©l primero 
dr los turnos señalados,en el articulo 88 
dM Reglamento de, j Notar ado, y de con
formidad con L  dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento, 1

Este Ministerio ha tenido a bien nomr 
b»ar para servirLa a don José María \l,i- 
tjet Peyrój qui^n habrá de obtener e. co- 
rrespondente título, previa cancelación 
del qué tiene actualmente como Notario 
d? Oliva y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en las disposiciones vi
gentes. .

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos op^Ttunos.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z-C U E STA

limo! Sr. Director generad de lo» Re
gistros y Vlei Notariado.
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limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
BenidQrm', comprendida en el primero dé
los turnos señalados em el artículo 88 
del Reglanvntp de! Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien .nom
inar para servirla a don Delfín "Martí
nez Díaz Carrasco, Notario de Bónilloba, 
quien habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos ei\ las 
disposic’ones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien.to 
y  efectos oportunos. —
• Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FERNÁN D EZ-CU ESTA

limo. S r . ' Directo^ general de los Re
gistros y-del Notariado,

íímo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la N > taría ' vacante en 
Aibaida, comprendida en el primero dé 
los turnos Señalados en .el articulo 88 
del Reglamento de Notariado, y de con
formidad con lo d:spu£sto en e¡ qj de¿ 
mismo Reglamento,

Este. Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Angel Pastor 
Dancausa, Notario dé Vilfahcrrfcosa, qu>«n 
hat’rá de tomar posesión del cargo, previos 
los requisitos establecidos en las dispon 
•iciones vigentes.

Lo digo a , V.  1. para su conocimiento 
♦ y  efectos oportuno^. (

Madrid, 31 de diciembre' dé 1947.

FERNAN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Toledo, por traslación de don Manuel 
Ortega Panidgua, comprendida en el 
primero de los turnos señaladas en el 
artículo 88 del Reglamentó del Notariado, 
y de confornrdad con lo dispuesto en el 
91 del , mismo Reglamento,1

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Braulio Velasco 
y Carfasquedo, quien habrá . de obtener 
el correspondiente .título, previa cancela-, 

. tíónáñelque tiene actualmente como No. 
tario de Sangüesa y cumplimiento de los 
requisitos establecidos ¿n las disposicio.' 
nes .vigentes*

Lo digo a ' V . I .  par,a su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, j í  dé diciembre de 1947.

‘ f FERNAN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director generad de los Re- 
gistrory del Notariado*

Ilmo. S r .: En vista del expediente  
sobre provisión de. la N taría vacante en, 
Madrid, por jubi.ación de don Victoriano 
de la Calle y Silos, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 dd Reglamento del.. Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 de’ mismo Reglamento. '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Eduardo Se
rrano Píñana. Notario de Sfgov'a, quien 
habrá de tomar posesión defl cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes. /

Lo digo a V l. para su conocimiento 
y efrctoc oportunos

Madrid, 3 i.d e. diciembre de 1947.

FERNAN DEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

V  — ;—

limo. S r . : En vista ded expediente so. 
bre provisión de la Notaría. vacante en 
Segovia, • por jub’lación forzosa de don 
Miguel García Fernández, comprendida 
en él primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 dél Reglamento d l̂ Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto 
*n el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bi^n nom 
brar para servirla a don Antonio Bell ver 1 
Cano, Notario de Cuenca, quien habrá 
de tomar posesión deí cargo, previc-s los 
requisitos establecidos en las- disposicio-1 
rvés vigentes.

4 Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. '■

.Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. Sri Director general de los Re- ' 
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante eiV 
Guecho, comprendida en ,el primero de 
los turnos señalados e.* el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con ío dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha teñidora bien nom- 
tvar para servirla a don Ignacio María 
de Beristain y Unzuuta,* Notario d* Ba- 
racáldo, quien habrá de tomar posesión 
d£l cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ’ efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FERN  ANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de ios Re- 
í gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la N* taría vacante en' 
Barcelona,’ por jubilación forzosa de don 
Crisanto Berlín y Casamit'jana, *com- # 
prendida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Reglamento 
dél Notáriado, y de conformidad con lo 

■ dispuesto en el 91 de»l mismo Regla
mento, , . -

Este Mmisterio ha tenido a bien nom* 
brar para servirla a don Pascual Mas y< 
Mas, Notario df* Tarragona, quien habrá 
de tomar posesión dol cargo, previos lt>* 
requisitos establecidos n las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efrcio^optYtunos.
'M adrid, 31 de diciembre de 1947.

FERN ANDEZ-CU ESTA 

limo. Sr Director general de tos Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la N* taría vacante en 
Nulés, comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el artículo 88 del' 
Reglamento del- Notariado, y d< confor
midad. con lo dispuesto en el 91 de mis- 
iho Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Antonio Jara 
Vizcaíno, Notario de La Roda, qúi^n 
habrá de tc-mar posesión del cargo, pre. 
vios los requisitos establecidos e n , la® 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para'su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre <Je J947.

FERN A N D EZ-CU ESTA

limo; Sr. Director generad de los Re- 
* gistros y del Notariado.

Jlmo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la, Notaría vacante en 
•Melilla, por traslación de don Aurelio 
Rodríguez 'García, comprendida en el se- 
gundo de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento «tiel Notariado, 
y., de conformidad con lo dispuesto en 
elN 92 del mismo Reglamento,

Este .Ministerio ha tenido a bien nopi- 
bYar para servirla a 'don Jesús Iribas 
Aoiz; quien habrá de obtener él corres
pondiente título, previa cancelación dél 
que tiene actualmente como Notario de 
Tprrelavcga y cumplimiento de los requi
sitos establecidos en las disposiciones vi- 

‘gentes. ‘ ,
Lo digo a V I. para su conocimiento 

y efectos oportunos.
Madrid, 31 de diciembre de* 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA*

limo. Sr. Directori generad dé ios Re
gistros y del Notariado*
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Ilmo. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Belch te, comprendida «o el segundo dr 
jos tunóos se Titilados en e) artícu.o 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 d^l mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom* 
brar para servirla a don Mariano Adá*»f z 
Romero, Notario ¿Je Tamames, quien ha* 
brá de tomar posesión del cargó, prevtns 
los requisitos establecidos en' las dispo 
«ilíones vigentes. 

L o  digo a V I. para su conocimiento  
y efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

limo. 'Sr. Director general de los Re
gistros y del Npt&riado.

 

limo. Sr. & En vista ded e^>edíente so
bre provislt^D de la N tana vacante- en 
Valencia, por traslación de don Antonio 
Rodríguez Calvo, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en~elvar- 
tícuío 88 dél Reglamento de Notariado. 
y de conformidad Jcon to dispuesto en 
el' 92 del mismo Reglamento, * .

Este Ministerio ha tenido a bi«n nom
brar para servirla a don Igrfácio Zaba 
líos y  Sánchez, Notario *de Castellón dt la 
Plana, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos estable
cidos én las disposiciones* vigentes.

L o  digo a V I. para su conocimiento 
y  efecto^ oportunos.

AJadrid, 3 1 de diciembre de 1947.

FER N A N  D ÉZ-CU  É ST A

411110. Sr. Director generad -de los Re
gistros y del Notariado. >

limo. S í  : En vista del excediente so
bre provisión de la Nntaría vacante en 
Madrid, por jubilación forzosa de don 
Bruno. Rafae-l^Juristo Crespo, compren
dida en el segundo de los turnos señala
dos en el artículo 88^(iel Reglamento del 
Notarte do, y de conformidad con lo dis
puesto en él 92 m ism o Reglamento,* 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don ‘Benedicto V á z 
quez y Jiménez, Notario de Barcelona.

habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en Ja s  
disposiciones vigentes.

Lo digo a V I pára su conocimiento 
y  efectos oportunos*.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. S r. Director generál de les R e
gistros y del Notariado#

Ilmo. Sr. : En vista del expediente so- 
bre provisión de la No taría vacante en 
Masamag^ell, comprendida en el s^guncL 
de los turnos señalado* en el artículo 88 
del Reglamento d¿l Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto el 92 de. 
mismo Reglamento,
*E ste  Ministerio ha1 tenido a- bien nom
brar para servirla a don Luis Navarro 
y Sánchez, Notario de Carlet, quien ha
brá de (ornar posesión del cargo, previos 
lós requ sito* establecidos en las depo
siciones vigentes.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 31 de diciembre de 1947. .

F E R  N ÁN D EZ-CU  ESTA'

limo. Sr. Directpr general de los Re- . 
gistros y del Notariado.

Ilmo.  ̂ Sr. : En vista dél expediente s<>- 
bn- provisión de la N"tar*ía vacante en 
Cúllar-Baza, comprendida en €1 segundo 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento d-el Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto eri" el 92 del 
mismo Reglamento, v  
% Este Ministerio ha tenido a ttíen nom

brar para servirla a don Sebastián Hu
manas López, Notario de CornudeUa, 
quien habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requis tps establecidos en las 
disposiciones vigentes. **

Lo digc* a V L para su conocimiento 
y efedros oportunos,

Madrid, 31 de diciembre de 1*947,

FERIM AN O E2-C U E ST Á

limó. Sr. Director* genera] de los Re
gistros y del Notariado. 

limo. S r . : En vista'deí expediente s<>- 
b ^  provisión de la N 'taria  vacante en 
Barcelcxna; pi*r defunción de don Alberto, 
Gabarró y Torres, comprendida en ed se- 
gundo de los turnos señalados en ar
tículo 88 del Reglamento del Notariado, 
y de conformidad con 1o dispuesto en 
el 92 del mismo Reglamento,

Este Mmisterio ha tenido a bién nom
brar para servirla a/ don Jesús Solís de 
•Ecénarro, Notarip de Tarrasá, quien ha
brá de ,tomar posesión del cargo, previos 
lo* requisitos establecidos en las disposi
ciones vi ge rites

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y w ^ to s  oportunos.

Madrid,, 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

 limo. Sr. Director geneVad de los Re
gistros y del Notariado. ~

Ilmo. Sr. : En vista del. expediente so
bre provisión de la N • taría ' vacante- en 
Lir a, por traslación de don Blas Serrano 
Pérez. comprendida en el segundo de los 
turnos seña.ad >s en el artículo 88 del Re
glamento del Notariado, y de conformi
dad con lo di'spuesto en el 92 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Manuel Albertos 
Gonzalo, Notario de Monóvar, quf^n ha
brá de tomar posesión ,rdel cargo ,. previos 
los requisitos establecidos én las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos o'portunos.

Madrid, 31 de t diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director genera] de los Re- 
. gisfros y de) Nófariádo.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante a don 
Gumersindo Gómez de Miguel, Agente 
d el Juzgado Comarcal de Escalona 
(Toledo).

 limo. Sr.>: Vista la comuñicación .ele^ 
vada. a este Departamento por el señor 
Juez comarcal de Escalona (Toledo), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don. Gumersindo Góme& 
de Miguel en el \cargo de Agente del 
Juzgado Conja rea 1 de Escalona (Toledo).

L o . digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efretos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 29 de noviembre de 1947.— 

P. D., I. de Aroenegui.

 llm pr, Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D EN  de 2 de diciem bre de 1947 p o r 
la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Oficial habilitado 

del Juzgado Comarcal de Aguilar 
de Campoo (Palencia) a  don Manuel 
Abraira Robledo.

lim o. Sr. : De conformidad con lo es
table* ido en Jo s  artículos 7 y 22 del De
creto orgáñico dei Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Manuel Abraira Robledo, Oficia] 
habilitado del Juzgado Comáf-oal de ftgiu- 
La-r de Campoo (Palenda), en situación 
de excedencia voluntaria por tiempo no 
inferior a un año.

Lo digo a V. t. para su conocimiento 
y detnás efectos.

Dios* guarde a V < I. .muchos años. 
Mndrid- 2 de difiombre <je 1947.-— 

P 5 D ., I. dé Arcénegui. 

limo. Sr. Subdirector generaJ de Justi
cia Municipal.
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O RDEN  de 5 de diciembre de 1947 Por 

la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del juzgado Comar
cal de San Martín del Rey Aurelio 
(Asturias), don Ju lio  Vázquez de Par
ga García.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado  
por don Julio Vázquez de Parga García» 
Secretario del J uzgado Comarca]' de San 
Martín del Rey Aurelio (Asturias), y de 
conformidad con las disposiciones vig**n- 
tes, \

Este , Min^terio ha tenido a bien con
ceder fa excedencia voluntaria solicitada, 
por ©I plazo no menor de un*año.

Lo que digo a' V. I para su ^conocí 
miento y demás efe*'tos. ~

é

Dios guarde a V. I. muchos años.

* Mndrid, 5 de diciembre de 1947.— 
P. D., I, de Arqenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector, general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de  10 de diciembre de 1947 por 

la que se establece que todos los tra
 bajadores que resulten victimas de le

siones que no sean indemnizadas por el 
 Seguro de Accidentes,  lo sean por el 

Consorcio de Compensación d e Acciden
tes Individuales .  

I lm o .  S r . : En  uso de las facultades 
que me confiere el articulo S.° d<d De
creto-Ley d 17 de octubre de 1947. y pa
ra la más exacta aplicación de lo esta-, 
blécido en dicha disposición legal; este 
Ministerio, oído el Consorcio de Compen
sación de Accidentes Individuales ry a 
propuesta de V. I ., se ha - servido‘dis
poner: ,

Primero.—De acuerdo>con fo expresa
ndo en el Decreto-Ley de 17 de octubre 

del presente am* serán protegidos e in
demnizados por el Consorcio ‘de Compen
sación de Accidentes Individuaos todos 

Nlos trabajadores asegurados por pólizas 
del Ramp de Accidentes del Trabajó que 
resulten víctimas de lesionas ’ corporales 
determinantes de muerte o incapacidad 
permanente por causas de naturaleza ca
tastrófica no amparadas p o r  el Seguro 
contra Accidentes del Trabajo.. É l  Con- 

, sordo dé Accidente^ Individuales tendrá* 
la misión y facultades qxie para el mis
mo determina la Orden m inisterial de 
30 de .mayo de 1944.

Segundo..—El recargo dpi 1 por ioo so
bre las primas de tarifa para los casos

je muerte-" incapacidad permanente,,que 
a los etei tos de la cobertura d- los ries
gos de caiá>toire por po iza* de Acciden
tes del IV aba i o establece el art.cu.o 2.0 
del D creto-Ley antes citado, ser?á ingre. 
sado, por trim estres' vencido^, ^en la 
cuenta corriente abierta en el Banco dé 
España (Madrid) a nombre del «Consor
cio de Accid' rites Individuales» por los 
O rganism os'y  Entioades que recaudan 
las rcleridas primas, salvo que el Con
sorcio ' autorice expresamente o^ro mé
todo' más • decüado ai funcionamiento de 
los , indicad >s Organismos o Entidades 
aseguradoras. -

Dicho recargo se cobrará en los reci
bos que se emitan desde i.° de enero 
de 194# ^ara las primas qut- cubran ries
gos desde la citada fe ha. ’ .

Tercero.—(¿ueda facultada la Direc
ción General de Seguro .y Ahorro para 
qué, oído el Consorcio^de Accid ntes In
dividuales, resue’va las cue-tione« que 
imp'ique e incumplimiento del Decreto- 
L^y de 17 de octubre de 1947 y la pre  ̂
senre disposición.

Dios guarde V. I.-muchos año$. 
Madrid, 10 de diciembre de 1947.

 J .  BEN JU M EA  

limo. Sr. Director general de Segurós.^

O RD EN  de 11 de noviembre de 1947 re
lativa a cubrir dos plazas, una de Pro
yectista Auxiliar Mayor de tercera cla
se, con sueldo de 7. 200 pesetas anua
les, y otra de Proyectista Auxiliar pri
mero, con sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, vacantes en l a  Dirección Ge
neral de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre. 

Ilmo. S r . :  Con el fin de cubrir dos 
pflizas vacantes de Proyectistas auxi
liares dfcf personal especial de la Fá
brica Nacional de Mon*da y Timbre, se
gún la  plantilla que señala la Orden 
de 3 de ab ril'd e  1945 (esca,a B 2), y 
de acuerdo con el citado Reglamtnto, 
be ten do a bien disponer lo. siguiente: 

i . ft Se convoca óposicióh para cubrir 
las ipiazas siguientes: U na-de Proyec
tista Auxiliar Mayor de tercera case , 
con sueldo de 7.200 pesetas anuales, y 
otra de Proyectista Auxiliar primero, 
con sueldo de 6.000 pesetas anuales.

2.0 Podrán tomar parte en tsta opo
sición‘ todos lós españolas de ambos se 
xós que tengan cuinplJdc>> los vémtitrés 
años de edad y no excedan de los trein- 
ta y cinco el último día, stñalado para 
la presentación de instancias y tengan 
aptitud i física para el desempeño del 
cargo. El seña adó hmite de edad po
drá ampliarse eñ casos muy justifica 
doé, prtvia instancia a la Dirección 'Ge*

neral dt? la Fábrica, acompañada de‘ la 
relación <je Circunstancias^y j unificantes 
rn que se ampara la petición.

3.0 .L o s que ..pretendan tomar • parte 
en la ‘oposición habrán de solicitarlo 
por medio dé nstanciá dirigida al i'lus- 
trísimo señor Director gen-eral de la Fá- - 
brica Naciera. de Moneda y Timbre, 
y el p-̂ azo de admisión será e) de trein
ta 'días naturales siguientes a la pu
blicación de esta Orden en BOLE* 
TIN  OiKH IAL D E L hfsTAIX)

Las instan- ias se acom pañ arán  de los 
s.gu-entes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento legalizará o documento legal qu© 
la su^iruya. . .

b) Certificación /negativa de antece
dentes penales. .• *

c) Docúmentos e informes d-é bue
na conducta y de adhesión al régimen 
que s*an bastantes, a juicio del Tribu* 
nal.

d) Cert firación de aptitud física, ex
tendida por el Gabinete Medico de* la 
Fábrica.

e) Requisitos qúe exijan las disposi
ciones de carácter g* rier^l, según las 
circunstancias de cada solicitante.

f) Títulos académicos, mérrtps y ser. 
vicios que . hay j  prestado ep la propia 
Fábrica o en Establecimiento público o 
particular.

g) Depósito en la. Caja del Estable
cimiento de la cantidad de setenta y 
cinco'-pesttas como cuota de inscripción 
y gastos de examen.
✓- Los opositores femeninos presentarán 
certificación acreditativa de haber rea
lizado el Servicio Social. E l persoha] 
perteneciente a las plantillas de la F á
brica que "sohcite\ tomar $arte  >en la f* 
oposición podrá omitir la presentación 
de los documentos que ya figuren efi su 
expediente, personal.

4.0 La documentación, debidamente 
reintegrada, se presentará dentro dél 
plazo señalado e¡n el Negociado de Per
sonal de :a IFábrica, qu*- entregará re
cibo de la recepción. Caso de .adver
tirse l^  om iíbn de algún documento, 
detecto de réfetegro o cualquiera otra, 
falta subsanabje, anunciará eh el *BO- 
ÜETIN O F IC IA L  D iE L  EST A D O , 
concediendo un plazo de diez días pa
ra* completar Ips requisitos exigidos.

5.0 La lista de los admitidos a e ía -  
merí se publicará eniél B O LET IN  O E I- 
C 1AL D EL ESTAD O  por el Orden d© 
presentación, pudíendo los interesados, 
en el p azo de cinco días, formular las , 
reclamaciones oportunas, que, una vez

. resueltas por el Tribunal,,, se conside
rarán firmes, procediéndose al sorteo 
de los opositores, cuyo orden será eil 
que sirva para actuar en los ejercicio®.
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6 . º  E l  d í a  y   h o r a  e n  q u e  h a n  d e  
jOinvnzai los e j.T cic io s  será señalado 
por el T ribunal m edian te av:so  fijado 
en el tablón de anuncio.? oficiales de la 
(Fábrica, y no será  a n tes de noventa 
días desde .a publicación- del p ro gra m a  
de  tem as para ei e jercic io  teórico en 
ei B O L E T I N  O F I C I A L  B E L  E S T A I X ) .
• 7 .0 L a  oposición  con sistirá  en una 
p arte  ob liga to ria  y o tra  v o lu n taria  o 
de m érito.

L a  parte o b liga to ria  la fo rm a rá n : 
a ) U n e jercicio  teórico escrito , b) La 
ejecución  p ráctica  de tres e jercic ios.

a) (El e jercic io  < teórico e sc n to  co n 
sistirá  en d e sarro llar, durante m edia ho* 

ra , dos tem as sacad os a la* su erte  de 
en tre  cincuen ta  de  un p ro gra m a  de te
m as, en e i que figurarán  m a teria s sen
c illas de cu ltu ra  re la cio n a d a s con la 
p ro fe s ió n ; A rtes G ráficas,^  H istoria  de) 

A rte , ‘E m isión  <je docu m en tos públ e o s/  
A ritm é tic a , G eo m etría  y otras an álogas. 
S e  ca lifica rá  cada tem a de o a  10 pun

tos, -y será elim in ad o el op ositor cu y a  
m edia  (que rep resen tará  19 ca.ifivarión  

del e jercic io) no a lca n ce  un m ín im o de 

Cuatro. .
E l p ro gram a p a ra  este  e jercic io  se 

p u b lica rá , en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , una vez ap rob ad o por 
la  D irecció n  G en eral de la F á b ric a , con 
la  antelación  q u e  se señ ala  en el apar¿ 
tad o an terior, con respecto a la fech a  

d e  com ien zo de  tos ejercicios-,
b) L o s  e jercic ios p ráctico s co n sisti

rán en la e jecución  de p ro yecto s a rtís
tic o )  de m on ed as, m edalla*, sellos, e fe c 
to s  tim brad o s o  d o cu m en tos de valo r, 
y  serán  su cesivam en te  m ás com p lica
d o s, e lig ié n d o se  e¡ tem a de cad a  e jer
c ic io  por p o r te o  en tre , por Lo m enos, 
tres p rev iam en te  se leccion ados por el 
T r ib u n a l, y  su a ltura  será la n ecesaria  
p a ra  que el op o sitor pueda dem ostrar 

su m á s ab so lu ta  c a p a r dad, tan to  in 

terpretativa  com o, artística .
C a d a  uñó de los ejercicios se c a lifica 

rá  de o a 50 pu ntos, qu edan d o e lim i
nados los¡ qu e  no a lcan cen  una pím tua 
ción  m ínim a de 25.

L a  p arte  v o lu n taria  o d e  m érito  con- 

•.sistiriá;.

a) En la ejecución  d e  gra b a d o s 0 
•proyectos qu e corresp on dan  a  la espe
cia lid ad  de. q u e -c o n c u r r a  a la  op osi 
c ión . S e calificará  de o a 40 puntos.,

b) E n  la •dem ostración de con oci

m ien tos de A rte o H istoria  del Arte en 
la  form a que el T rib u n a 1 d eterm ine. S e  

califica rá  de o  a 10 p u ntos,

8.° La calificación  de los op o sitores 
se e fe ctu a rá  por m edio de p a p eleta s, 
con sign an d o, en ellas el nom bre y nú

m ero del op o sitor y el de los p u ntos 
que h a ya  m erecjd o . L o s p u n to s obten i

dos en cad a  e jercic io  se su m arán , y el 
orden .final se fijará p or ia sum a a rit
m ética de pu ntos obten idos. D entro de 
cada e jercicio , ¡a pu ntuac.ón  se obten- 

drá por la m edia aritm ética  de las ca 
litigaciones qu e o to rgu e  cad a m iem bro 
del T rib u n al desp ués de elim in ar la m ás 
a ltá  y la m ás b a ja .

9 .0 C ad a  uno de los c u a tfo  e jerci
cio^ que con stitu yen  la parte o b lig a to 
ria de la oposición  tendrá carácter el i 
m in atprio , practicándose por el erden 
e stab lecid o , y ei opositor que no con cu 
rra a un llam am ien to  perderá sus d ere
chos, cualquier*, que sea la cau sa  que 
a leg u e . D esp u és d e  cada e jercic io , el 
T rib u n a l p u blicará  la lista  de los d e 
c la ra d o s Raptos para, el sigu ien te . ,

lo . T erm in ad os los ejercicio,», el T r i
bunal form u lará  una relación d e  o p o si
tores en n ú m ero  q u e no" podrá ^xceder 

,del de p la zas a n u n ciad as en la c o n vo 
c a to ria , sigu ien d o  en aquélla  el orden 
p referen te  de p u n tu ació n  obten ida por 
cad a  o p o sito r. E n  caso  de igu ald ad  de 
ca lificació n  de dos o m ás opositores, re

so lverá  librem ente e l. 1 'rb u n á l, a ten 
diendo al con ju n to  d e  lo$ e jercic io s  y

a las c ircu n sta n cia s y m éritos respectivos 
 A igu ald ad de m éritos serán preri 

feridos los h ijos de fu n cio n ario s u o,pe# 
rarios ‘de W* F áb rica . .

11. E l P residen te del T rib u n al ele. 
vará al D irector gen eral de ¿a ¡Fábrica 

la lista  de a p rob ad os por orden riguro
so de p u n tuación , ca lcu lad o  segú n  
n orm as an terio res , qu ien, a su vez, lo 
hará e l  C o n se jo  dt A d m in istración , pa- 
ra qu e , a su p ro p uesta, proceda el Mi

n istro  de H acien da a los oportunos 
n om bram ien tos. El plazo para tom ar 
posesión será de qu in ce d ía s, contados 
a p a rtir  de la fecha en que se publi
quen en el B O L E T I N  O ÍF IC 1A L  D E L  
E S T A D O , que podrá ser prorrogado, 
p or ca u sa s  m uy ju stifica d a s, por otros, 

q u in ce  d ías, p revia  in stan cia  del inte- 

fr e s a d o  y réso  ución favo ra b le  d e  la  D i
rección G en eral

Lo qu e com u n jco  a V . I. p ara  su 
con ocim ien to  y d^m ás efecto s.

D ios gu ard e  a V  1. m u ch o s años.
■ M adrid , 11 de n oviem bre d e  1947.—  

P. D .,  F ern an d o C a m ach ó .

lim o . S r. D irector gen eral de  ia Fábrlp 
ca  N acion al ¿ e  M oneda y  T im b re .

 MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso de traslado

 para cubrir {las vacantes de 
Ayudantes Industria les existentes en las 
D elegaciones d e  Industria que  se  
relacionan.

lim o . S r. : Pu blicado en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de techa 14
de octubre del corrien te año concurso de 

traslado, convocado por O rden de 6 del 
m ism o m es, 4>ara cubrir las vacan tes d e , 
A yud an tes In d ustria les existen tes en las 

D elegacion es de Iñdustria  que en ei m is- 
'm o .se relacionan , así com o sus resultas ;

V isto s el artícu lo  10 y la disposición 

cu arta , transitoria  del vigente R eg la m en 
to orgán ico  de,I referido C u erp o , de 17 cfc

noviem bre de 1931,

E ste 'M in isteriq  ha tenido a bien dis- 

' poner que el m en cionado con curso se 

resuelva  con firien do Jos siguien tes des- 
t ip o s : ,  '

A la D elegación  de In d ustria  de : M a
drid, don F ran cisco  M artín ez de' p a 

dilla y don Jesús B u rgu és C o n c h e llo ; 
B arcelon a, don C a r lo s  R am sp ott M artín 
y don V irg ilio  G óm ez A ra r íg u re n ; L a  

C o ru ñ a , don A lberto A cuña L a g o s  ; M á
laga, don L u is  V ázqu ez S án ch éz-A p ari
c io  ; G ra n a d a , don R am iro. Candrnps  

S erran o /  B a leares, don A belardo de D ie-

go M artín  ; V izca ya , don José G a iv e  Co¿ 
m é llis  y don R am iro  M anrique M orán 5 
Sqriíf, don Jesús J u n én e z, C a ste lla n o s; 
A la v a , don R a fa e l Pipaón F e rn án d e z; 
Z a m o ra, don A lfredo de Lecuona ,y S a r o ;  
G u ip ú zco a, clon Ejustebio M adrazo Sán 
chez, y Gerona', don Aser M u rías C ollía .

L o  q u e com u n ico a V . 1. para su co
nocim iento y dem ás efectos..

D ios' g u ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de n oviem bre de 19 4 7 .-*  

P. >D., E . M eréllo.

lim o . S r. D ire cto r" gen eral In d u stria

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por  
la que se concede segunda prórroga de 
un m es, sin sueldo, a la licencia que 

por enferm edad le fué autorizada 
anteriormente al Jefe de Negociado de 
segunda clase del C uerpo Técnico de 
A dm inistración C iv il don M ig uel R o
j a s  Escribá.

llm ol Sr. : V ista  la in stan cia  suscrita 
por don M iguel R o já ls  E scrib á , Jefe de 

.N egociado de segunda -'lase dt-1 C uorpo 

T écn ico  de A dm inistración  C iv il de este 
D epartam en to, con 'd estin o  e h .é l ' D istri
to M in e ro 'd e  B a rc e lo n a v en la que soli
cita segundo m es de prórroga a 'a  licerl- 
cia que con 'an terioridad  le f u é ,concedi
da por cau sa  de enferm edad* acom pañan
do com o justificación  de la m ism a el co
rrespondiente certificado m édico y visto 

'asim ism o el in form e favorable* de su  Jefe 
inmediatp!
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Este Ministerio, de conformidad con Jo • 

preceptuado en los artíceos 31 y siguien
tes de) Reg.amento de 7 de septiembre 
do 1918, dictado para aplicación ¿e la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año, y, en la Real Orden de 12 de di
ciembre de '1923, ha tenido a bien con
ceder a don Miguel Rojals Escribá se
gunda^ prórroga de un mes, sin sueldo, 
a la licencia que por enfermedad le  ̂fué 
autorizada por Orden fecha 19 de sep
tiembre último, cuyav segunda prórroga 
empezará a contarse a partir de] 12 de 
noviembre próximo pasado, día- siguiente 
al en que terminó la primera.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. ’»

Madrid, 4 de diciembre de 1947.— 
P . D ., E . Merello.

. limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio*

O R D EN  de 10 de enero de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal que ha de

juzgar la oposición libre a la Auxilia

ría de «Enseñanzas Profesionales, No

menclatura de nudos, c a b o s ,  e t c . »  

vacante en la Escuela Oficial de Náutica 

de Barcelona, anunciada por Orden mi

nisterial , de fech a  13 de diciembré úl

timo.

Excm o. S r . : Anunciada por Orden r a l  
nisterial de fecha 13 de diciembre últi
mo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO número 4 del 4-1-48)- la oportuna 
convocatoria para cubrir mediante opo
sición libr^ la Auxiliaría de «Enseñan
zas Profesionales, Nomenclatura de nu, 
dos, cabos* etc.», vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona, e*té Mi
nisterio, de acuerdo, con lo propuesto por . 
esa Subsecretaría de*la Marina Mercante 
y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
77 de) vigm tr Estatuto de Escuelas Náu
ticas, de 7 de febrerp de 1925, ha tenido a 
bien nombrar ei siguiente Tribunal: Pre„ 
sidente, el Excmo.. Sr. Comandante Mi
litar de Marina de la proviniria marítL 
xna dé Barcelona, que actuará copio re. 
presentante de esa Subsecretaría, y que 
en caso necesario podrá deb gair en un 
Jefe  del C uerpo. General de la Añmada 

; que se encuentra a sus órdent^s; y como 
Vocales, el Director de aquella Escuela 
y  los profesores numerarios de la misma 
a  quienes correspondan las1 asignaturas 
objeto del examen.
* Este. Tribu nal ajustará su conducta, de

liberación y  normas generales de su ac

tuación a lo prevenido para el desarro
llo de su ,labor mi el Capitulo X I 1 de* 
Real Decreto de 7 de febrero de 1925.

La oposición dará comienzo el día 9 
de febrero, próximo, debiendo constituir
se \ l  mencionado Tribunal dicho día. 

Dios guarde 3 V. I. , muchos años. 
Madrid, lod e  eneró de 19 4 8 .-^  D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús María de Rotaeche.

Excm o. Sr. Subsecretario de la Marina, 
Mercante. .

’• Sres... ' • '(•

  MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el recurso de repo

sición interpuesto por don Angel Ro

bles Quintana.

limo. S r . : Visto d  recurso de reposL 
cióin interpuesto por don Ange, Robles 
Quintana contra Orden ministerial de 27 
de marzo último, que desestimó su pe
tición de tras.ado a otra enseñanza;

Resu.tandq que por .Orden ministerial 
de 14* de marzo de 194Ó (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de a de abril) 
fueron anunciadas a provisión por con
curso general de traslado diversas va
cantes de plazas de profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y entre ellas las de Dibujo Ar
tístico y Composición Decorativa (Pin
tura), perteneciente a la Escuela de San
tiago de Compostéla;

Resultando que con fecha 22 de junio 
don Angel R obes Q uintafa, Profesor dé 
Término de «Modelado1 y Vaciado» y 
Composición Decorativa (Escultura), en 
ia íEscuelá de Santiago, presentó instan
cia para tomar parte en el citado, con
curso . solicitando la vacante de Dibujo 
Artístico y Composición Decorativa (Pin
tura) de dicho Centro;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de marzo último (B O LE T IN  O F I
C IA R  D E L  ESTAD O  de 9 de junio), 
se desestimó su petición por oponerse 
a lo preceptuado en la Orden de 20 de 
mafzo de 1930;

* Resultando que en 27 de junio don 
Angel Robles 'presenta escrito iriterpo» 
niendp recurso de reposición de» dicha 
Orden, fundado en que si bien la Real , 
Orden de 20 de marzo de 1930 no agru
pa conjuntamente las enseñanzas dé Di
bujó Artístico y Composición Decorativa* 
(Escultura), en su preámbulo señala que 
su propósito n o  es oponerse a legítimas

-peticiones de traslado sino evitar cam
bios, de enseñanza sin probar su aptitud 
para el desempeño de, la nueva que e!i- 
jaft, por 10 que estima ¿1 recurrente que,

1 probada su aptitud, no puede haber da
ño en e* traslado, siendo hasta* conve
niente; •

Vistan las disposiciones citadas én la 
presente y en ei escrito de recurso, las 
Oroenes de 24 dé octubre y 30 de no
viembre de 1944 y 6 de febrero de 1947 ' 
y demás preceptos de pertinente aplica» 
ción; •

Considerando qu^ la Orden convocato
ria de 14 de marzo de 1946* exige para 
participad*.. en * el concurso la condición 
de que los Profesores de Término de las 

. Escuelas de Arte9 y Oficios Artísticos 
desempeñen o hayan desempeñado cá
tedras igual a la vacante, y la Real Or
den de 20 de mar^o de 1930 establece 
las enseñanzas que por trasado pueden 
ser adjudicadas ail titular de otra y en 
ella no figuran como análogas las da 
Modelado, Vaciado y Composición De
corativa (Escultqra) y las de Dibujo 
Artístico y Compósición Decorativa (Pin
tura) , por lo que el recurrente 'carecía 
de las condiciones requeridas para par
ticipar en el concurso;

Considerando que el preámbulo de la  
última Orden citada, en el que basa úni
camente, su recamación don Angel Ro- 

• bles, parte de que no puede ser invo
cado contra el texto terminante de 
parte .dispositiva, tampoco permite la 
interpretación beneficiosa que se pre
tende darle, ya que precisamente, com o' 
garantía de la aptitud para lá enseñanza, 

-4e establecen cuáles son [as análogas 
entre ésitas, y, én su virtud, no permite 
que el Profesorado de ‘ Modelado, Va
ciado y Composición Decorativa (Escul
tura) pueda sojicitár .por traslado la dis^ 
cipüna de Dibujo Artístico y Composi
ción Der >1 ativa (Pintura)', sin entrar en 
el examen de si desempeñaba la cátedra, 
por oposición libre o por concurso,

E ste  Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de reposición interpuesto 
por don Angél Robles Quintana contra 

1 Orden ministerial de 27 de marzo úl
timo, desestimatorja de su petición de 

y participar en e! concurso de traslado do 
plazas de Profesores de Término de. Es
cuelas de Artes y Oficios, por no reunir
las condiciones requeridas.. . .  , ,

Lo digo a i?. I. paral au conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de. 1947.

4 ÍBA N EZ M A RTIN

limó. Sr. Subsecretario de éste Depar
tamento t /
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O R D E N  de 3  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  p o r  

la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don R icardo Ve
cin a López contra O rden m inisterial de 
3 d e mayo de 1947.

 
lim o. S r . : V isto e l-recu rso  de reposi

ción interpuesto p^r don R icardo ' Ve
cina López, M aestro nacional*, p irecto r 
de la Graduada de niños «¿jan Vicente 
Ferrer»,, contra Orden m inisterial de 3 
de mayo último dictando norm as para 
la adjudicación de vacantes relativas al 
concurso; gen erar de traslados convocado 
por la, de 2 de enero dél m ism o a ñ o ;

Resultando que por Orden m iniste
rial de 2 de enero último se convoca 
concurso general de traslados para cu
brir las vacante^ Direcciones Gradua
das de seis o m ás grados, ‘establecién
dose los siguientes medios, a tenor del 
a rt íc u o  2'i de la m ism a: a) Turno de 
reingreso, b) • T urno forzoso, c) Turno 
de consortes, d) Turno v'oluntárió, y 
e) Oposición restrin g id a ; regulándose 
en los artículos siguientes el sistem a a 
seguir en tailes provisiones y señalando’ 
com o norm as supletorias las , m ism as 

. d ictadas para el turno, voluntario de 
M aestros que én la pfopáa Orden se de
term inaba ; •

Resultando que en el a rtícu lo '2 9  de 
la m ism a O rden señala el' orden de d is
tribución de las vacantes qué resultasen 
desiertas de lp$, turnos de reingreso y 
forzoso entre ¡ios de. traslados y oposi
ción restringida, asignado eJ 50 por 100 
de la totalidad de dichas vacantes pro
ducidas en la provincia para los turnos 
dfc consortes v v& untarió , y el resto—-ó' 
sea el otro 50 por 100— a la oposición' 
restringida p ro v is ta /en  la form a'Jque en 
el m ism o precepto se 'd e te rm in a b a ;

' Resultando que posteriorm ente se pu
blica la Orden m inisterial de 3 desm ayo 
últim o, en^:uyo artículo se establece que 
la s  vacante^ resultantes de aqiuel con
curso, una vez cubiertos los expresado^ 
turnos de reingresos y forzoso—m ás las 
que pudierap increm entársele— se provee
rían exclusivam ente m ediante cursillo en-‘ 
tre los Directores .de seis o m ás grados . 
que se hallasen en las condicione^ que 
en dicho ¿nreqepto se seña aban ;
. Resultando que contra esta últim a O r

den interpone recurso de rejx>sición don 
R icardo Vecina bópez M aestro nacio
nal, D irector de la G raduada de niños 
«San Vicente Ferrer», pot estim arla le- 
s iva  a sus derechos, en cuanto * priva 
de poder solicitar vacante por el turno - 
voluntario o de consorte con respectó al 
50 por 100 de las que resultasen de
siertas, según estableciera el artículo 29 
de la citada Orden de'Convocatoria, su
plicando en definitiva que quedando sin 
efecto la Orden recurrida se establezca

la vigencia del repetido artículo 29 de 
las de 2 de enero ú ltim o; .

. V istas las disposiciones citadas en la 
presente y en ei escrito de recurso, las 
Ordenes de 24 de octubre y 30 de no
viembre de 1944 y & de febrero de 1947 
y dem ás preceptos de pertinente aplica
ción ; 7 v

Considerando que las nqrm as dé ¿a 
conv catoria constituyen la Ley del con
curso ele referencia, por lo que es forzoso 
atenerse a aquéllas, hallándose en pleno 
desenvolvim iento y vigencia dicho con
curso, y bases de convocatoria;;.

Considerando que esto sentado, pre
cisa *a reconocer quq el artículo i . °  y  con
cordantes de la 'O rd e n  de 3 dfe m ayo 
último se halla en oposición con To*esta
blecido por el artículo 29 y relaciohados 
de la -de convocatoria de 2 de enero an
terior; ley fundam enta, por que ha de 
regir el concurso de referen cia ;

Considerando que las disposiciones ad- 
•m inistrativas reconocedoras de derecho 
en favor de berceras personas, sólo pue- 

. den ^quedar sin efecto mediante senten
cias del T ribunal correspondiente,,previa 
declaración de lesividad por la A dm L 
nistración, según determ ina el articulo 
2.0 de la Ley reform ada de 22 d e  junio 
de 18^4 y que son nulos los. actos eje
cutados contra lo dispuesto en la* L e y ;

♦ .
Considerando que la disposición recu

rrida, produce evidéhtes esionés al sub
je tivo 'd e re ch o  del recurrente-en su re
conocida facultad a solicitar vacante 
dentro del 50 por 100 repetidam ente se
ñalado, por lo que. tiene personalidad 
adrdinistrativa suficiente pata recurrir 
con eficacia ante la Adm inistración,

Este M inisterio ha acordado estim ar el 
recurso de reposición interpuesto por 
don Ricardp V ecina López, contra O r
den m inisterial de 3 de rh ay o . último.

b o 'd ig o  a V  I; p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V v 1 . m uchos años.

M adrid, 3 de diciem bre de 1947.  ̂•

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epar
tamento. • *

• . • /

 
O R D EN  de 3 de diciembre de 1947 por

la que se resuelven los recursos de  
reposición interpuestos por diversos Maes
tros del Grado Profesional (primera 
promoción) que a continuación se rela
cionan , contra Orden ministerial de 
25 de junio de 1947.

limo. S r . : Visto eJ recurso de reposi
ción interpuesto contray Orden ministe. 
rral de 215 de junjo último por los Maes- 
tros Nacionales: Doña Victoria Apari

cio Marcos, doña Máxima Avila Rodrí
guez, doña M aría 'del Carmen Rodero 
Freart, "doña María del Prado 'Francés 

. Núñez d,e Xrenas, doña Encarnación Po
blador Yaner, don Julio Hernández Mar* 
tín, don Ramón Saim tiano Díaz Mur
cia, don Joaquín JBermúdez' Ruiz, don 
Manuel Sánchez’ Rivero, don Manuel 
Crespo LópeZ, don Pedro A»ensio Ro
jas, don Pedro * Lasanta Gómez? , doña 
Antolina Alvaro Pulido, doña Soledad 
Martin de 'Eugenio y Leblic., don José 
Canal Rosado, don César Alonso He
rrero, don Juan Mena Avila, don Jqan 
Arias Cordales, don Bienvenido de An
tonio Simón, don Francisco Rico Valle, 
doña Concepción Blanco- Temprano, doña 
Isabel Serrano Sánchez, don Ramón. 
Gúzmán Losilla, doña Francisca' Pérez' 
de Gracia Mesa, doña Epifanía Emilia 
Daimiel Sánchez, doña Edilberta He- 
rráez González, don Miguel Cabot Sbert, 
don Pedro Serra Pastor,' don Gabriel „ 

. Font Frau y  don Bernardo Amengua! 
P asto r; ,  . , •

R esultando que por Orden m inisterial 
de 4 de junio último7 se dispuso el cum 
plimiento en sus propios térm inos de 

. la sentencia de la Sa la  Tercera del T r i 
bunal Suprem o, de fecha 28 de noviem 
bre de 1946, ouya parte dispositiva dio® 
a s í : ' . ;

« F a lla m o s : Q ue desestim ando la ex
cepción de incom petencia dé jurisdicción 
opuesta por el M inisterio F isc a l, debe
mos revocar y revocam os el Decreto de 
2 de julio de 1935 en cuanto afecta a  
los M aestros Nacionales recurrentes in
gresados en virtud de lp convocatoria de 

f noviem bre de 19 31, a justada al Decreto 
de 29 d$ septiem bre del propio año, y  
d eclarad n os-q ue 'd ich os M aestros debie
ron ser colocados, según su orden res
pectivo, en lo s . filtim os lu gares de la  
categoría séptim a del E scalafón  del Ma
gisterio  Nacion&f, q u e r ep tortees tenía 
asignado el sueldo de 4.000 p e se ta s ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de junio último se e jecu tó lo  dis
puesto en \la ohada sentencia, colocán
dose en ' el lugar moteado del Escalafón
a los. Maestros nacionales recurrentes;

% *

Resultando que cohtra esta última
Orden interponen recurso de reposición 
os M aestros N acionales - anteriorm ente 
relacionados alegando que, aunque no 
recurrieron en la vísT conteociosb-adm i- 
nr-trativa contra el Decreto >de 2 de 
julio, de 1935, les corresponde tam bién , 
el ser colocados en la categoría séptim a 
del E sca la fó n  por pertenecer a la Pri
mera Promoción del Plan Profesional, 
igual que los recurrentes cuyo derecho 
declara la sentencia pitada del Tribunal 
Suprem o, por lo que solicitan rectifR a- 

✓ ción de la  Orden recubrida 'éñ el spntido
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de ser incluidos en dicha categoría con 
él número que estim an procedente ;

V istas  las disposiciones citadas en la 
presente y. en e< escrito de recurso, las 
O rdenes de 24* de octubre, 30 d e 'n o 
viem bre de 1944 y 6 de febrero de 1^47
y dem ás preóeiptos de -pertinente aplica-v ,
c i c x n ;  • ,  '

. Considerando que dos recursos presen* 
tados por don M iguel Cabo.t Sbert, don 
Pedro Serra  Pastor, don Gabriel Font 
Frau , don Bernardo Am engual Pastor 
han sido presentado*. fuera del plí^o de 
quince <ií^s que señala e l ’ artículo Cuarto 
de la Ley de l8  efé m arzo de 1944, por, 
lo qué deben ser desestim ados sin en
trar en el fondo <̂ e, los m ism o s;

C onsiderando, en cuanto .a los restan l 
tes recursqs, que las sentencias de los 
Tribunales só ’o producen efecto entre las 
partes, únicos cuyos derechos se venti
laron en la contienda, por lo qye lam parte 
d ispositiva de ]á sentencia de la* Sala 
Tcrdera del Tribunal Supfem o revoca- el 
D ecreto de 2 de julio de 1935 «en cuanto 
afecta a  jo s  M aestros' Nacionales recu
rrentes!», pero no en lo relativo a  quienes 
no en tab áro n  recurso, consintiendo con 
sus actos el citado D ecreto ;

Considerando que la Orden recurrida 
se lim ita a dar cum plim iento én sus pro
p ios térm inos a la m encionada, sehtéty.

cia, de conform idad a lo m ancado por la 
Orden de 4 de junio último, siendo, por 
tanto, a justad as a derecho, ya que no 
podía extender el alcance del fallo judi
cial más allá de (lo resuelto por el m is
mo, lo que hubiere supuesto precisa
mente una infracción de ja resolución, 
aparte del perjuicio* que ocasionaría a 
numerosos M aestros que habían de ser 
postergados por los hoy recurrentes;

Considerando que ios actúala» recu
rrentes, como expresam ente reconocen, 
no fueron parte en el recurso conten
cioso-ad mi rastra ti vo que resuelve, la sen
tencia de 28 de noviem bre de 1946, por 
lo que tampoco {jodía figurar en la O r
den recurrida de 25 .de junio de 1947 , 
sin qpe las alegaciones de, algunos de 
ellos, encam inadas a explicar su absten
ción de la contienda contencio^o-admi- 
n istrativa por fa- ta de inform ación, au
sencia, prem ura de tiempo u oíros unO! 
tivo£ personales/ tengan eficacia alguna 
em el presente recurso, en cuanto que para* 
ello el Decreto . de 2 de julio de 1935 
continúa en p en o  vigor, por no haberlo 
consentido con sus actos sdf no hacerlo 
objeto de recurso,

E ste  M inisterio ha acordado desesti
m ar los recursos interpuestos por los 
M aestros que se ha hecho mención con
tra la Ordon m inisterial de 25 de junio 
de 19 4 7.'

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y dem ás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos aflos. 

M adrid, 3 de diciembre de 1947. .

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. *Sr. Subsecretario de *ste D e p a r
tam ento.

O R D E N  de 15 de diciem bre de  1947 por 
la que se conceden «en firm e» las su b
venciones que se citan .

lim o. Sr..: E*. el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
segundo existe •consignación con destino 
a subvencionar a los Centros, O rganism os
0 Entidades dedicados a  enseñanzas de
pendientes de esa Dirección General, o fi
ciales y p articu lares,. otorgadas' discrecio* 
nal-mente por Orden m inísteriaL

Teniendo en cuenta la importancia y 
necesidades de los C entros que a conti
nuación se detallan, las facultades que 
concede el artículo t67 de la vigente Ley 
<¡le Administración y Contabilidad del Es* 
tado de 1.® de julio de 19 1^  y la expresa- 
m fn te sconsigqada en la m encionada re íe .

1 repcia presupuestaria, .
E sté  M inisterio ha tenido a  bteq dis

poner : \  .
i.°/ Que se concedan las subvencio

nes «en firme» siguientes ¿

A l b a c e t e

Centro Especializado Obrero de los Jóvenes de Acción 
Católica de xla Parroquia de San ta  M aría, de AI- 
m ansa . . ............................ . . i . . . . . . . ................................... . . . . . . a

„ * B a d a  j o V

C entros O brelos de la  Asociación de D am as C ate
quistas • .. • • • •• • • .« » ..... ........ ..»<.*»..«•.».

4 % B u r g o s

E scuela  de Obreras* de Sarita M aría la M ayor 
C lases profesionales del Coiegio rfLasa'lle», a cargo  

ide tos Her^nanos de la Doctrina C ristiana 
4

B a r c e l o n a

C entros .O breros de las D am as C atequ istas ..........
C iases profesionales a cargo de doña Fran cisca M. S a 

lad rigas ..................« .................. ........................................

0  á  d  i 2

E scuelas .profesionales del Patrocinio de San  Jdfcé (ex-

Sí *
* C ó r d o b a

C lases profesionales de las D am as C atequistas ........
Centro Obrero de la M ujer, en Lucena ..•...... ........ .
E scuelas profesionales de San Antonio, ^  l ° s F ran 

ciscanos .........................................................................
Idem id. de los S a le s ia n o s ...............................................

* SQ  0 r  uTi a  (L a)'

Centros O breros de las D am as'C ateq u istas .......
Escuelas T alleres profesionales de Obreros, dej C °n se jo

T erritorial de Acción Católica ........... .............. .
Escuela técnico/profesional para obreros de ia Con» 

grtgació n  M ariana de Santiago de Com postela
' ' »

PESELAS ■ . r  .

Talleres profesionales, y parroquiales de San Ju lián  y  
Socorro y del Alto d i  Castaño, los tres en E l Ferrol 
del Caudillo, a 2.000 pesetas cada uno f. . . .^ . .

. Idem id. de Cervás, en Ares ......... ; ...........................
Escuela de O breras de Santa T eresa  de Jesú s . . . . . .
Escuela de las Doctrinas Sociales .................... . .........
Talleres de la. Escuela Dominical d* Antiguas Alum 

nas de a M ilagrosa,-d e Santiago de Com postela .. .  
T alleres profesionales^ del Cólegio^regional de Sordo

mudos y C iegos de Santiago .de Compostela 
Escuela profesional y nocturna para obrei^os de la* P a

rroquia de Santo Tom ás Apóstol ...... .................. ...........
Escuela.nocturna para obreros en, San Pedro de V ism a. 

tEsc.uela nocturna ■ para obreros en Santiago de Com 
postela ....................................... ....................................................

C lases profesionalés d^ la  Catcquesis del Centro V ista
Alegre, de ídem ................................; ............, .......... i .......... L

Escuela Nocturna Obrera de .El Ferroí del Cau-aiLla . . .  
Academia nocturna para obraras, a cargo d é la s  Jó ve

nes de Acción Católica, de ídem - ....................................
C lases profes’onales del. Coiegio de M etcedarias det 

Sagrado Corazón, de E l Ferrol de¡l Caudillo . . . . . .

H u e l v a

^Clases profesionales de la Academia «José Antonio», 
a fectas a  Educación y -Descanso

 ̂ L e ó n '

"  Escuelas-profesionales dominicales de las D am as C a* 
tequista9 ...... ..............................

L  u g  ó ' /

Escuela A grícola de los Padres Benedictinos, de Sa-

Escuela Nocturna de Obrero^ de la Asociación, de lafi/ 
. Jóvenes de Acción Católica ....•«*».»»«».

Pesetas

j.000V

2;50o

x.ooo

5.000

2.500

3 -5oo,

1.000

X.oqp
Í.800

2.000 
2.000

2.000

2.CpO

2.000
«

6.000
1.500
2.000
2.000

¿l 000

8.000

. 3.<*30
1.000 

6.0Ó0
y

1.000
4.500

, C1.000 

,1.000

f

2.55x1

tx>0$

Í--S0O
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PESETAS
M a d r i d

Clalses profesionales de a Parroquia de Santa María
de la Cabeza ............ •........ ................. ;..................... .

Idem id. y de Orientación en el Grupo «Marcelo
Usera» ...............................  ........ .....................................

Talleres dH Colegio de Hijas de Nue9tra Señora de
la Providencia ('lime, de la Muerte), Lisera .......

Escuela gratuita de Orientación profesional, a cargo
de doña Laura Guerra ................................... 1...........

Clases taquigráficas, Cruz, número 5 ...................... ,...
Taller profesiona .del Centro Familiar, solicitada por

doña Ana Monedero, Puente de Vallecas .......
Ciases profesionales del Colegio de San Pancradoi

Maudes, número 24 ................................................. .
Academia nocturna de la Parroquia de- Nuestra Señora

del Carmen y. San Luis .................. .............................
Clases profesionales jdiei Carmen ........................
Escuelas profesionales de la Parroquia 'del Dulce Nom

bre de María, Santa Teresa, número 2, Puente de
Vallecas ............ ...............................................................*

Academia profesional «Egea», Churruca, número ¿4 .... 
Talleres del Grupo • Estolar Femenino «Vázquez de

Mella» ........ ................................ ....................................... .
Academia profesional Santa Amelia ......................
falleres de Aprendizaje de Ja Asociación de Antiguas
* Alumnas de San José de Cluny,' Peñagrande ...........
Escuelas nocturnas para obreras en las calKs de Santa 

Engracia y de La Coruña, a cargo de la Congre
gación de la Inmaculada y San Luis Gonzaga .......

Acádemi^ nocturna de adultas del Colegio de la In
maculada Concepción, de Aranjuez ....... ....... .

Talleres de las Franciscanas de Santa Clara, ^n Alcalá
dev̂ Henares . . . , ...................................................................

Escuelas tallares profesionales, de doce parroquiales, a 
cargo de la Comisión Diocesana de Obreras de Ac~
Ción Católica, Corredera Baja, número 53 .......... .

Academia* profesional de, Santa Julia ........... ................
Tálleres profesionales de las Escuelas de Nuestra Se

ñora del Pilar de La Ventilla, 1 etuán de las Vic
torias ............................................................. .......... ..........

Clases profesionales gratuitas de San Pedro ...............
Tafleres profesionales del Colegio dei Asilo de Santa

M a r o l a  1
Patronato de San Francisco Javier . . . « t . . ......
Escuelas profeüonal^s de las Hermanas dp, Cristo Cru

cificado, a cargo dé la Madre María Seiquér Gaga.

N a v a r r a
Escuelas nocturnas para obreras dé la Congregación

M araña . . . . .............l. . . . ..................................................... .
Clases profesionales del Hogar de Perfección «Mater

Amabilis»,.’ San Francisco, número 27 ........... ............
Idem nocturnas de las Congregaciones Marianas do

O r e n s e
Clases profesionales y parroquial^ de San Juan de 

Baza, ‘ Vería .........................

O v i e d o
Escuela nocturna de obreras de Acción Católica dé 

la Mujer, Avilés . . . . . . . . . .............................. ............... ..

V

5.000 

3.200

2.000

5.000
1.000

1.000

2.500

1.000
4.000

1.000
4.000

2.000 
4*opo

il.olo

i  .000 

J.000
V

2.000

2.000
2.000

2.000
4.000

2.000 , 

5.OÓO

2 fÓ00
i

1.000

2.000 

fe.000

Ó°0

1.500

PESETAS.
P a l m  a s  <L as )

Talleres profesionales del .Puerto de la Luz, a cargo 
de las Damas Protectoras del Obrero .................. .

P o n t e v e d r a
Doctrinas Sociales y Escueta noctqrna gratuita .......
Clases profesionales de la ^scKisicfóii de1 Mujeres de

Acción Católica de Vigo .............<...... .................
Talleres profesionales y parroquiales de El Lérez ... 
Escuela para obreras cíe la Asociación de las Jóvenes 

de Acción Católica ded Centro Parroquial de Santa
María, de Vigo ................................................................

Escuela nocturna para obreros y ot’reras de La Es
trada ..................... ...............................................................

Tallere^ profesionales del Colegio .Mezquita de Vigo. 
Escuelas nocturnas obreras' a cargo de Damas A îsio- 

neras de María Misional, de Bayona .......

P a  l t  n c  ! a
Clases profesionales del Colegio «Lasalle», a cargo d  ̂

los Hermanos, de la Doctrina Cristiana .............. , ........

S a l a m a n c a
1 ■

Talleres profesionales del Patronato «Francisco Vi
toria» ................. ..............., ................................................

Idem de la Residencia Muestra Señora de los An
geles ............... ........................ ......................... .

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e
Clases profesionales en las Escuelas Pías de Padres 

EécoJápios ......................................, . . ......... .........

S e g 0 v  i a
. Academia Católica de obreras .........

S e v i l l a
Escuela de la Asociación de Danpas Protectoras del

Obrero ......................................................................... .* .
Escuela nocturna para obreras d l̂ Sagrado Corazón
•de Marchena ........................ .......... .................

Talleres profesionales del Colegio de María Auxilia
dora, San Vicente, número 87- ............... *......

T  o l e  d o  ,

Escuelas de las Damas Catequistas, para los Cen
tro  ̂ Obreros .............. *..................... .......... *:........i.x«...

T e r u e l
Academia nocturna de Acción Católica ....... .. ........*

V a l e  n c i a
Clases profesionales en Jarafuel ......

V a l i a d o l l d  \

Colegio de la  Enseñanza ...................... ......... #............
Escuelas nocturnas espaciales de la Parroquia de San

ta María Magdalena ...................

/~ Z a r a g o z a  '
Centros Obreros de las Damas C atequ istas..........w ..*

T o t a l  .................

1.000

5.000

500
1.000

500

i.ood
4.000

1.000 

¿.ooq

5.000

2.000

L¿oo

1.500

n.500

1.000

1.000

&<*><*

2.500 

Loop

X

3.00©

2.000

4.000

200.000

a.° Que paira el abono de estas sub
venciones se interese por esa Dirección 
General, de la Ordenación Ontrail de 
Pagos, la expedición de los correspon
dientes libramientos «en firme», uno por 
cada provincia, a favor de los Pagadores' 
provinciales de servicios de este Minis
terio  ̂ . • * •

Los pagadores, al reaiizaf el libramien
to, formularán una relación-nómina, por 
duplicado, de los Centros beneficiados,.' 
reseñando en ellas él nombre de éstoSi

importe íntegro áp lá subvención, des
cuentos reglamentarios y cantidad líquida 
a satisfacer.

Los beneficiarios, , para realizar la su
ma, aportarán comunicación por dupli
cado, sellada y autorizada en forma del 
Organismo o Centro, designando ¡a per
sona del mismo que ha de firmar la re
lación-nómina y certificación de la Séc- 
ción de Contabilidad y Presupuestos de 
este Ministerio, los de: la provincia de 
Madrid, y , de las Delegaciones ^Adiínims-

tratiVas de Enseñanza Primaria, los de» 
más, acreditativa de haber rendido la 
cuanta correspondiente a las subvenciones 
disfrutadas con cargo al presupuesto 
de 1946. Los perceptores o personas auto
rizadas firmarán ambas relaciones-nómi
nas, y uno de los ejemplares, Cp uníórt 
do las indicadas autorizaciones; será En
tregado en su día en la D elegación  d©‘ 
Hacienda p^ra justificación de loé libran 
mientos. ^

Los que no hubieran ^ tenido ésta$
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subvenciones en años anteriores estarán 
exentos de la entrega de las referida* 
certificaciones, consignándolo asi e. Pa
gador en la rMación-nómina, que, docu
mentada en la forma reseñada, será en
tregada en la Delegación Administrativa 
dé Enseñanza Primaria correspondente 
y a la que ésta unirá en su día .as cuen
tas que rindan los perceptores, quf dando 
toda la documentación archivada em as ' 
Delegaciones a disposición de este Minis
terio. ♦.

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. ¡ 
^ ladrid ,, 15 de diciembre de 1^47 •

IBAÑE2 MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesiona1 y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESID EN CIA  DEL GO
BIERNO

Dirección General de Marruecos 
 y Colonias

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  la  p r o v is ió n  
de  u n a  p l a z a  d e  A y u d a n t e  d e  l a  
Inspección de Industrias  de los Territorios 
e s p a ñ o le s  d e l  G o lf o  d e  G u in e a .

Vacante en os Territorios españoles 
del Coito de Guinea una plaza de Ayu
dante técnico industria] én ¡a inspección 
de Industria, dotada" en el prcsupue»t< 
colonial vigente con el .haber, anua de 
7.200 pesetas de sueldo y 14.400 de so. 
bresuedo, más ios derechos currespon-

- dientes, se saca a concurso su provis on 
entre individuos que pertenezcan al Cuer.

- po dt* Ayudantes Industríales de la Pen
ínsula o e^tén ed posesión de títuo de 
Técnico industrial, que no hayan cum
plido cuarenta años el día en que termi
ne el pí'&zo de presentación de instancias.

Los sol citantes deberán dirigir su« ins. 
i tancias á  la Dirección General de Ma

rruecos y Colonias, durante e pazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente a la pub icanón de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

A' cada instancia deberán acompañar- 
• Sé los siguientes documentos : • /

a) Título oficia de Técnico industrial

Ír hoja de servicio o 'documento equiva- 
ente, en su caso.

b) Certificación médica acreditativa de 
que e  aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en cim a 
trópica-. _

• c) Certificación de aacimiento, lega li
jada sí no está expedida dentro de4 te. , 
r r ito r io  de M a d rid .’ .

d) Cuantos do<mmentos.conscleren con
venientes a  los efectos de,'demostrar ma
yores méritos..

campañas serán d e ‘dieciocho me
ses, transcurridos los cua'é* d  funciona

rio tendrá derecho a seis meses de licen- 
cia en !a Península con el total del su-1- 
do y Sobresue ldo. E. v aje desde el, puerto 
de embarque a la (Bolonia, y viceversa 
se;á de cuenta del Estado, er̂  cámara de 
primara clase, a favor de funcionario y 
su familia . sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funcionarios 
colonia es comprendidas en ei Estatuto 
del Personal al servicio dt la Adminis
tración Colonial, de 9 de abril útimo.

Madrid, 27 de diciembre de 1947.— Ei 
Director general, José Díaz de Villegas.

M IN ISTERIO  DE LA GO BER
NACION  

Subsecretaría
C o n c e d ie n d o  la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia  

de uno de diez años al obrero conductor 
d e  c u a r ta  c a te g o r ía  a  d o n  S a tu rn in o  
Andrés Sangüesa.

limo. Sr. :• Visto ed escrito de V. I., fe
cha 12 del-corriente, t!n ’ él qut- propo
ne 01 pase a la situación de excedencia 
♦'oluntaria de uno a d ez años de] obre
ro conductor de cuarta categoría don 
Saturnino Andrés S a n g ü e sa , teniendo en 
cuenta el informe favo rab le emitido y d»e 
conformidad con -o  dispuesto en el Re
glamento de 7 de se.pt'v-mbi* de' 1918 
para ap icanón de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bf^n acce
der a lo' interesado v ponceder la exce
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referencia.

Lo' comunico a\ V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 13 de diciembre de 1̂ 7-** 

Pedro F. Valladares.

limo. Sr. ingeniero v Dihector del Parque 
, Móvil de Ministerio® Civil**.

(Parque Móvil de Ministerios Civiles)

Consolidando en sus cargos al p e r s o n a l  
que se relaciona.

Por haber transcurrido el tiempo de 
dos años efectividad en su empleo 

* sin notta alguna .desfavorable, el perso
nal perttMicriente al Cuerpo de Obreros 
y Cóndu*' ores do este Parque .Móvil, 
que a continuación se roiaciona, la Junta 
de Gobierno de este Organismo, en ses ón 
celebrada **, día t> dei actual, acordó
consobdai en sus cargos a l’ per son ai de
reierércia* según dispone el articulo 4 
de la. Le^ de 8 de noviembre de i<m- 

Lo que comunico a V. S. para su cono, 
cimiento v a f e c t o s  c o n s i g u i e n t e -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid\ 15 de diciembre, de 1947.—E.

ingeniero Director, J . Prieto.

Sr. Jefe de la Sección de Personai de 
este P. M. M.

R ELA C IO N  QUE  S E  C IT A

J ' Dbrerós conductores de 4.a categoría %

D Miguel yuerol P+lecha.
D. Rodolfo Martín Zamora,
i

D Joaquín A. Pardo Sánchez,
D Antonio García Pinel. ^
D José González Ig esias. *
D F rancisco Martínez, Fernández*
D N icoás Gómez Ruiz.
D. Antonio RoseT Cr stóbal.
D. Angel Ballesteros Ruiz.
D. Leocadio Toledano Hernández,
D José Fernández García.
D Sebastián Arregur Lizaso.
D Emilio L. Higuera Pérez.
D. Antonio CabGlud Castán. <
D. Alfredo Gutiérrez Suescún,
D Manuel Barrajón Muñoz.
D Antonio López Pérez.
D. Crescenciano Camiero Gómez,
D. Mariano Truchero Rodríguez.
D Tomás Gómez Carreras. 1 .
D Marcial. Lara Diez.
D. Diego Ibáñez Martarredona* t.
D Francisco Acién Fuentfcfc.
D- Ginés Ortuño Monje.
D. Eduardo Barrera Jurado.

■ D Santiago H dalgo González,
D Juan Gil Escam illa.
D Pedro Iglesias Molero.
D Gregorio A- Lobo Martín*
D. Antonio López Nieto. •

M INISTERIO  DE JU ST IC IA  

Subsecretaría
A d ju d ic a n d o  a  d o n  M a g d a le n o  A g u a d o  

Molero el concurso-subasta de las obras 
del P a la c io  d e  Ju stic ia  d e  G u a d a la ja ra .

Huno. S r . : En vista del resultado ob-. 
tend oen  el concurso-subasta de las obra9 
de construcción del Palacio de Justicia dé 
Guadaiajara, > >

Este Ministerio ha ténido a bien dis
poner se adjudiquen definitivamente ad 
tnejor postor, don Magdaleno A g ó a d o  
Molero, por la' cantidad de tres millones 
trescientas mil pesetas, que1 produce en el 
presupuesto de contrata de cuatro m illc- 
ne9 veintiséis mi. trescientas treinta y una 
pesetas xon treinta. y, cuatro céntimos, 
la baja de setecientas veintiséis- mil fres- 
cantas treinta y uña pesetas con trein
ta y cuatro céntimos en beneficio. del
Estado. = .

De orden comunicada <0 d go •  
V. I. para su conocimiento y al del in- 

. teresado. ’ A
Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid^ 29  de. diciembre de 1947.— 

I. de Arrenegui.

fimo. Sr. Presidente de la Audiencia d# 
,Guadalajar^i.

 ♦

T rib u n a l d e  o p o s ic io n e s  lib re s  a  
Secretarías de Juzgados Comarcales (tercera 

categoría)

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  lo s  s e ñ o r e s  
opositores  a d m it id o s  a  la  p r á c t ic a  d e  
los ejercicios de la s  c ita d a s  o p o sic io n e s.

' En cump9mient0.de lo dispuesto, eh el 
número séptimo de la Orden ministerial 
de 24 de julio ultimó, se publica a con* 
tlnuación la lista definitiva* de los oposi
tores admitidos a la práctica de ’-bs ejer
cicios de las oposiciones libres a Secre
tarías de los Juzgados Comarcales (terce» 

« i-a categoría), convocada» por ■ la citada 
Orden m inisterial: 
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N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

G r u p o  
% que perte
nece con arre- 
fio a la Ley 
l e  26-8-1039

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

G r u p o  
i que períe* 
ece con arre- 

fio a la Ley 
l e  25-8-Í939

------------------ --- " ....... .................  ' " .......... ----------

Ac&sta Azor, Gervasio .................... ....... , ...........
Alajarin Rodríguez, Juan Antonio . .. . .. . .. . .........*
Alcántara Valenzuela, Manuel . , ............................
Alejandro Torres, Vicente .............. ,......... . .
Alonso Díaz, Manuel . . . . . . . . . ......»................ .
Alonso González, M a r io ....................... ...........
Alonso Rodríguez, Mariano ..................
Aiva^ez Sancho, Víctor Miguel ......................
Amador Moreira, MoLés ....... „ ....... ....................
Angulo1 Martínez, Fernando ....... . .
Antas D í& , Jesús ........................... .................,..

•Aparicio Vidales, Restituto .................................. *
Aponte Díaz, Francisco....................................... .
Arenas Carrasco .Mdeforrso .......... ).................... .. ?
Bach Juan, José María ....... .....................................
Bañeres Piniés, Mario .............. ......... ................ .
Baquedano Judez, Wenceslao........... ........... ..
B^queró Preciados, Gregorio .......... .....................
Ban^Quesada, José . .............
Barrap López,” Alfredo ............................................
•Bellogih Lias, Ramón ......................’. ...... ............. .
Bermejo Mitón Vicenta .............. .......... ...............
Bervell Fernández, A le r to  ................L...................
Blanco Suárez, José ............ . . . . . . . ...... T. ...... .............
Blanes Navarro, Rafael ..........................................
Boix Bonho»-a, ....... ..........
Briones Barroso, e H íü o  ................. ................. ... 4
Bueno Domínguez, Eloy .........v . . . . ..........
Calje Martín, Crispín ..........*................ .................
Cam pó Balboa, Manuel .........................................
Cano Fernández, Enrique ....................................
Cañal Duque, Francisco de .Asís.................. .
Cabellas y Ruiz de Vclasco, Rafael.......... . . . .. . ..
Capella V Nieto de Molina, Rafael.............. .......
CÓrdó Serra, Francisco . . . . . . .......................... ... ..
Carpió Bgnias, Juan .........................i . . . . . . . . . . . . . . .
Carroño Garrido, José ....................... ....... ....... .
Cervera Cañé, Juan \ ................ .................. .
Clavéro Alvarez, Gregorio ................. ....................
Comerón Benitor Juan .................... .. .......... .
Crispín Cortijo, Tomás .......... .........................
Cuartero Tejero, Román ........................................
D a ’ac Castillo, iLuis ............... .........................
¡Delgado Domínguez, Sebastián ...................
Delgado Guerrero, Juan Carlos...
Díaz Reina, Ju an .......  .............. ........................,
D íaz San^urjo, fem a n d o ............... *................ .
Dilmé Brugada," laime .................................. .........
Escudero Ruiz, Marcial .................
Espejó Camacho, RataeT ........... .............. .............
Fentanes Baena, Santiago ............... ....................
Fentanes Merino, Gerardo .............:....*...... .
Fernández Agudo, Luis ......í.L ....... .......................
Fernández Fernández, Juan ........................
Ferpández Juanes-Cuartero, Em ilio ............... .
Fernández Navas, Plá< ido .................L ...;.......
Fernández-Repeto y  Repeto, Joaquín...............
Porcada Odriozola, José .........................................
Fornell Armengol, J o sé .............J . . . ...... .
Fuentel? Onieva, Juan ......
Galán Flores José  ................... .................*.......... .
Galán Gutiérrez, J osé  ............... .....................
Galán ¡^ozarto. Juan Manuel ........................*........
Gambón Alix, Gerpián Fidel ........... ..........
García Ballesteros, M acano ....... .. . . . . . ...................v
García Perrera, Dom ingo Marcial
García García, Ramó/j V icente.... . . , .......
García Oncrns, Enrique .............. ...........................
Garzón 'Sánchez, Enrique ....................... .
Giménez, Ibáñez, Fulgencio .....................
Gimeno Pérez, Mariano .............................
Gómez Templado, Carmelo
González de la Cerra, Fernando.^......,.**..........
González Diez, Cándido ....... ■■
González Tejada, José Luis,......^ ... ..................wt.
Boyanes 9otek>, ILuis ............................ .......... .
Gualda Cebrián, José ..........i..* ’....».......
G uerra-librero Arroyó, G um ersindo......•+........
Guevara, y Jáunegui,..LuU María .........

Sexto.
Idem, v 
Idem. , 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Segundo.
Sexto.
Idem.
Terrero.
Idem*
Sexto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. „ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. • 
Idem.
Idem.
Terrero.
Sexto.
Segundo.
Terrero..
Sexto.
Idem,
Iderp.
Idem.
Cuarto.
Segundo.
Sexto.
Id^m.
Tercero.
Sexto.
Idem.
Idem.
Idem.
Tercero.
Sexto.
Idem.
Tebi ero.
Sexto.
Idem.
Tercero.
Sexto. „
Idem.
Idem.
Idem.
Segundo.'
Sexto.
Idem.
Segi&dq. *. 
Sexto. '
I derrt.
Idem.
Idem.

*. Idem. ' _ 
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem. N 
Tercero. 
Segundo. 
Sexto.

Jdem .
Idem.

- ídein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Guijarro Villegaá, Ranvro José ... . .. .......
Gutiérrez Lozano, Cesáreo ...................
Herrero y Herrera. José Luis ...............................
Jalón García, Tomás ..........................................
Jorge Pardo, Juan Ranión . . . . .................í ........
Jover Cabrera, José . ....*........ ..............................
Larrumbe Rodríguez. José .............. ....................
Lazúen Pérez. Francisco dé  Asís.......................... .
Lemus Carretero, Antonio ........................., .........
Lizcano Cenjor, Jpsé ...................*......... .
López Moráis, Ricardo ...............1......
Lor Sáenz, José ....... ............................................ ....¿
Lorenzo Sánchez, Antonio .........................J....J...
Llanos Aguirre, Manuel d e ................................... é
Marín Cartiacho,-Anto-i»io ........ .....................
Martell Ortega Cristóbal ............ .......... .
Martínez de^Lecea v Aguirre, Elias...................

'Mestre Roig,* Hipólitr* ................... .........1.........
Mestres Díaz, Fram is.'O ...................................... .
Míner Liceaga, Rafae . ..................... .....................
Minoves Pons, Silvestre ...................................... .
Novoa Rodríguez, J Ramiro....................... - ......
Pascual Repiso, Germán ................................ .......
Pérez Bello Carlos ...............................................
Pérez Dfoz-Terán, José M ana............ „ . . a . . ........

Péréz-Moso Pérez, Jenaro ..................................
Pérez Puga, David .¿ ........... ..................... .
Pérez Rivas, Manuel .................i............................
Pérez Vega. Vicente .......... ............................ *...... .
Puente Marugán, Luis de la........ .................. .
Ouintián Noas Andrés . ................................... .

 ̂ R3mírez Cárdenas y Prego de Oliver, Juan...

Rando I^ópez, Manuel ....................................
Rocó Díaz, Añdrés ... ...................... ..........................
Rodríguez Cantero, Miguel .............................i..
Rodríguez Conde, Santiago! ................. .
Rodríguez Pérez C adm iro ............................ ..
Romero Llórente, X a  enano ....... .........................
Romero Osender Manuel..........r ....J................ .
Rosales Gómez, Francisco ......................... ...........
Rubio Durán, Antonio María ....... ..................../..
Rgiz Calderón, Alfredo ..................... .......................
Sala Noguer, Juan _____________...¿ .i ..................
Salazar López, José ,Mm*fa ............................. .
Sánchez Borrego AlFoJo ....................... .......... .

Sánchez Hernández, Angel Manuel...........
Sánchez Navarro, F rm ciscfr ............ .

\ Sánchez de NieVa V Ferrand, Fernando.............
Sánchez Requena, Tc«fnás ................. .......................
Santoro A’onso. Gustavo .................. ....... ..........
Santos Padilla, Antonio. .L. ..................................
Sara Miranda. Francisco Javier ...................... •
Segura Jiménez, José Luis ' ..............
Soriano Cañada, Francisco de P ....... ....... ..........
Soto Nieto, Francisco ............................. .........!L..
Bolbes Soler, Alfonso ....................... .................... .
Suárez FJdalgo, Manuel . . . . ; ..................................
Tamarit Casino, Luis ....................................... .
Tamavo Maestre, AnN>nio ..................... .............
Teiedor del Cerro V ía n te  .......... .............
Valrárcél Ouiroga, Teolindo ...................
Vallejo v Ruiz de Ouerc. Luis , ............... .

' Valls ,Sacristán* EdPberto* ........... i. ............... .
. Vanó Silvestre,' Rafael .y....................................... .
Varóla Alvaréz de Toledo, H erpies..............
Vázquez Cabello, Manije! .................................... .. ’
Vázquez Pascual. Ramón ......... ....1.......
Vendrell Torra. Ramón ............................. .
Vlader Sítjes, Emilio ............. ............
Vidal P^jgés, Francisco J.............
Villariás Velasco, Gr»rzalo ....... ............... ........... \
Villaverde Barrondo, N ico lás................... .
Zabala v Apraiz,. Miguel ..................................... *
Záballos ' Ferrer Ignacio ........... .............
Zorrilla Suárez. Luis , ......................... .
Zubiri do Andrés. D aniel.............. «.¿..i.*,....*.*..

Sexto. s
Tercer d.
Sexto.
Idem.
Tercero.
Sexto,
Idem.
Idem.
Segundo.
Sexto.
Idem.
Tercero.
Sexto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tercero,
Sexto.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Quinto.
Sexto.
Idem.
Idem.
Idem»
Tercaró.
.Sexto*
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Tercero.

. Sexto.
Idem
Segundo.
Sext,o.
Idem.
Idem.
Idem. \ 
Idem.
Idem,
Idem*
Idem.
Idem. . 
Idem.
Idem.
Idem.
Segundo.
Sexto.
Idem.
Idem.
Tercero,
Sexto. *
Segundo.
Tercero.’
Sexto.
Idem. ,
Idem.
Tercero.
Sexto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
tdem.
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Los opositores comprendidos en la an
terior relación entregarán en la H a b i li
tación de la Subdirección General de Ju s 
ticia Municipal, en el p azo  de diez días 
hábiles, , a Contar desde el siguiente al 
de su ^publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , !a cantidad de 
cien pesetas, de cuya entrega se les ex
pedirá ei oportuno recibo, que servirá 
para acreditar que el ópositor ha sido 
admitido a la práctica de los ejercicios.

M adrid, 19 de diciembre de 1947.— El 
Secretario del Tribuna , Francisco M ar
tínez G arcía Tórrem ocha.— V»0. fL°> el 
Presiden te, M an uel Cej ador.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la F u n 

dación instituida por don Félix  S a n ta 
liestra en Ateca (Z aragoza) la exención  
del im puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas .

V isto el expediente promovido por don 
J o s é  Muñoz I báñez, cura párroco de Ate. 
ca, y como tal Presidente de í'a Fundación 
instituida por don. Félix . Santaliestra E s
teban, solicitando para la m ism a la exen . 
ción del im putsto sobre los bienes de las 
'personas ju r íd ic a s ; y

Resultando que por testamento otorga
do ante él Notario de Ateca don Gregorio 
Santos* G arcía , el día 12 de diciembre 
de 1942, don Félix  Santaliestra Esteban 
instituyó la Fundación que lleva su, t)Om. 
t're y que tiene como finalidad la distri
bución de socorros en metálic^ y, ex‘cep- 
cionalm ente, en esfitcie a los pobres de la 
V l la  de Ateca ; ‘

Resultando que Ib referida Fundación 
ha sido reconocida como entidad benéfico- 
p articu lar por Orden de; Ministerio de 

’ ía  Gobernación de fe c h a . 16 de* ftiarzo 
df* 1946, con la obligación de form ular 
presupuesto y réndir cuentas al ProteC- 
to rad p ; ' • ■

R esultando que los bienes de su pa
trim onio para los que se solicita la exen? 

/ción consisten en : una inscripción nomi
nativa de la Deuda Perpétua Interior 
al 4 por too,* de Particulares y C oLcti- 
vidades, señalada con el núm ero 5.097, 
que devenga interés desde i.°  de julio 
de 1946, por un cap:tal de 238.600 pe
setas y una^ renta de 7.635 pesetas ; un 
.depósito intransferible, número i j , ' q.ue 
comprende los documentos s ig u ie n te s : 
ún resguardo de depósito, del Banco H is. 
paño Am ericano, número 14 .1 18 , en Obii- 
gaciones de Crédito Nacional 5 por ’íúo ,
1919, por francos franceses 5 .0 00 ; R es
guardo Com ité Moneda E xtran jera núme
ro 664, de renta francesa 4,50 por k x v - 
1932, por francos 1,6 5 0 0 ; nota del B anco 
H ispano Am ericano, de 29 de febrero 
de 1932, de Obligaciones a Crédjto Na- 
cional 5 por 100, 1919, por francos 6Í000 ; 
qota cíel Banco H ispano Am ericano, de 
29 de fébrerp de 1932, de Obligaciones de 
Crédito* Nacional 5 p o r . 100, ,1919, por 
francos 5 .0 0 0 ; nota del Bancp H sparjo 
Am ericano, de 29 de .bbrero  de 1932, de 
Obligaciones Crédito Nacional 5 por too,
1920, por francos 35.000 ; resguardo nú-. 

:imero 201 en ^reconocimiento de crédito 
contra la Com pañía Anónima Ferroviaria 
«Vasco Castellana», en Obligaciones hi
potecarías em ilidas por dicha- Sociedad en

17 de julio de 1902, por 10.000 pesetas; 
liquidación número 210 d e  Obligaciones y  
Cupones o vales por Bonos Oro (sin ex- 
pregar su valor);' ^

Considerando que, según el artículo 265, 
párrafo cuarto del vigente Reglam ento 
del ^impuesto de derechos reales de 29 

'de marzo de 1941, correspor.de al Di
rector general de lo Contencioso del E s
tado, pOjr delegación del Ministro de H a
cienda, resolver los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de la.s 
personas ju ríd icas; .

Considerando que* él artículo 50, ap ar.
* fado F ) de la Ley de Jos impuestos de  ̂

derechos reales y el artícu.o 264, párra
fo octavo del Reglam ento para su 'apli
cación* establece que gozarán de, exen
ción del impuesto sobre los b ienes'dé las 
personas^ jurídicas, los que de una m-a- 

» ñera directa e inmed;ata, sin interposi
ción de'persoHas se hallen afectos’ o ads
critos a la realización de un objeto b*- .
néfico de los enumerados en el artículo
segundo del Real Decreto de 14 de m ar-*
zo .de 1899, siempre qué en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas ;

Considerando que la Fundación insti
tuida por don Félix Santaliestra ha sido 
reconocida . como de beneficencia particu
lar, con lá obligación de rendir cuentas 
y presentar presqp,uestus* al Protectorado 
por Ordtn de1 M inisterio de la Goberna
ción de fecha 16 de marzo de 1946;

Considerando que el objeto de  la Fun
dación es esencialmente benéfico, por de
dicar su actividad al remedio de necesL 
dades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta y ‘ estando dedicados los bienes 
al. fin fundac onai, puesto, que estando 
obligado el Patronato 3 rendir éutntas al 
Protectorado no 'podría aquél disponer de 
los bienes sin in c u rr í en responsabilidad,.

L a  Dirección General de lo Contencioso 
del Estado ha acordado^ declara* exento 
del impuesto, sobre los bienes de las per
sonas jurídicas é l capital relacionado en 
el último resultando de este acuerdo, pro
piedad dé la Fundación instituida ' por. 
don Félix Santaliestra en Ateca (Z ara
goza), ’en tanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas a cum 
plir el fin benéfico de la Institución.

M adrid; 18 de noviembre de 1947.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la F u n
dación «Santa C a s a  de M isericordia», 
de Cestona (Guipúzcoa) la exención  
del im puesto sobre los bienes de las  
personas ju rídicas .

V isto  el expediente promovido por don 
Lu s • bulo, como A calde-Presidente' de 
la Ju n ta  de Patronato de la Fundación 
«Santa C a s a d o  M isericordia», de Cesto- 
na, sodeitando, en nombre de;laf m ism a, 
lá exención deh im puesto’ sobre bienes de 
las personas ju r íd ic a s ; . ,

Re^ultpndo que las herm anas doña 
Ana Rum ano y  «doña Marrá C leqfé E m - 
mil e Icetá* por escr tura pública otor
gada el 17 do octubre de 19 19  an te*e l 
Notarip de Azpeitia don Jo sé  O rtiz y 
O rtiz, establecieron en la villa d e*C es- 
tona una fundación denominada «Santa 
C asa dé M isericord a»» con objeto de pro. 
porcionar recogim iento, asistencia y cui
dado a ’ los ancianos pobres, naturales y 
vec in o s'd o  ¡a v illa  o de sus barrios de

Aizarna y Arpona, m ayores de sesenta 
años o im posibilitados para el trabajo, 
que profesen la religión católica y sean 
de buenas costumbres ;

Resultando que la referida fundación 
ha sido reconocida como ontidad bené
fico particular por Orden m inisterial de 
28 de octubre de 1930, teniendo la obli
gación de, rendir cuentas y presentar 
presupuestos al P rotectorado;

Resultando que los bienes de su pa-** 
tr monio para los que se solicita la exen
ción consisten en : V ^ io s  T ítulos de la 
Deuda Perpetua Interior. aP  4 por 100 
depositados en el Banco de E sp a ñ a ,

' gún se .acredita por el resguardo núme- 
ro 979, por 28.200 pesetas nom inájes; 
un T ítu lo de la Deuda* Perpetua Inte
rior al 4 *»por 100 depositado en Banco 
de Esppña, ¿egún se acredita por el resw 
guardo númoro 1.238 de 2.500 pesetas 

. nomina e s ; en Libreta de  la C a ja  de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa, eéi el 
Banco de San Sebastián y  en efectivo 
el día 3Í de diciem bre de 1946, 15 .724 ,13  
p e seta s ; una finca urbana destinada a  
c a s i  de M isericordia, en la villa de C es- 
tona, situada en ia propiedad da la er
m ita de San, Juan  B aut stgf dé dichfl vi
lla, 'con los Terrenos y edificios a n e jo s ; 
la nuda- propiedad de la .finca, llam ada 
Aizpecoá o Arizpocóa, señalada con el 
número 7 de la calle del Medio, hoy del 
Sagrad o  Corazón de Je sú s , de la vHla 
de Ce9tona,; con. su. huerta contigua ; e¡l 
usufructo por treinta años de la fincá 
denominada G u rucéaga-M ayor; señalada, 
con e; número 4 de la calle de San ta  
Cruz de la  V illa  de C-estona; el sim ple 
uso de la finca de sem bradío y prado 
en el cam ino entre Aizarna y C estona 
y que tiene de medida se>e»nta y un 
áreas y sesenta centiáreas ; simple uso de 
la finca scmbrad*o, herbal y peñascal.con 
algunos m anzanos e11 término de Cesto-,

, ha y . en el paraje-de Putzuzarretaco-So- 
roa, ocupando una superficie de 103 área$ 
y veinte cen tiáreas; el siuipíe uso d e  lá 
fihoa trozo de terreno argom al en eV 
parajé llamado Cueva Ederra, en juris
dicción de Ce>tona, de i6¿a á»reas y veinte 
centráreas, y el simple uso de lá  finca 
terreno castañal llamado Paguio-Aldeco- 
Gaztañadía, sito en jurisdicción de la vi* 
lija de Centona, de cabida de 229 ,áreas ; 
todos ellos inscritos a nombre de la Fun - 

f dación e n 'e l Registro de la Propiedad;
Considerando que, según ei artícu lo  

. 265, párrafo  cuarto, del vigente R e g la 
mento dél Impuesto fd e derecho^ reá- 
lés de 29 de marzo de 194Í, corresponde 
al Director General de lo Conttncio&o 
del Estado, por de egación_ del M inistro 

x de H aciepda, resolver ]os-expedientes de 
exeación del impuesto sobre bienes do 
las personas ju ríd icas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de ia Ley del Im puesto de De
rechos reales, el .artículo '264, párrafo 
8.° del Reglam ento para su aplfcación, 
establece que gozará^ de exención del 
im puesto sqbro bienjes de las personas 
jurídicas los bienes que de una m anera 
directa e  inmed ata, sin interposición^ de 
personas, se hallen afectos o adscrito^ 
a a realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2 .0 / del 
Real Decreto de. 14 de imarzo de 1899, 
siempre fju e  en él se empleen directa- 
monto los m ism os bienes o .sus re n ta s ; .  
. Considerando que la Fundación «San

ta Casa de M isericordia», de O s to n a ,
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ha sido reconocida com o de beneficencia 
p articu lar por R eá i O rden del M inisterio  
de ia G obern ación , qu< era t] o rgan ism o 
com petente en esa  techa para  otorgar la 
c lasificac ió n  de entidad b en é fica ;

C o n sid eran d o -q u e  o? bit nes propiedad 
de la Fu n dación  p a ra  lós que se sol < ita 
la  exen ción  e stán  a d scrito s  d irectam en te  
a los fines b e n é fic o s ,1 sin interposición  
d e  p erson a, por h a lla rse  los ya lores de- 
f)g£Ílatio> a  nom bre dt- la en tid ad  en 
un estab lec im ien to  b an car o y lo> in 
m u ebles in scrito s  a su favor en* el R e
g istro  de la P ro p ie d a d ;

L á  D irección  (¿enera 1 de lo C o n ten 
cio so  del ¡Estad o  h<j acord ad o  doclarar 
exen to s d*l imij uesto  sobre o s  b ienes de 
la s  persona> ju ríd ic a s  jos re lac  onados en 
el ú ltim o resu ltan d o  de este  acuerd o, 
propiedad de ía Funda* ión « S a n ta  G a sa  
de M iser cord ia», de C estn na.

M 'd r id , iq de noviem bre d r 19 4 7.— 
.E l d ire c to r  g e n e ra l, ¡F ran cisco  G óm ez 
d e  L la n o ,

M I N IS T E R IO  DE E D U C A C I O N  
N A C IO N A L

D ire cció n  G e n e ra l d e  E n se ñ a n za  
Primaria

R e v is a n d o  los p rec io s d el co n trato  de 
ob ra s de un ed ific io  con destin o  a E s
c u ela s u n ita rias en N a v a  d e S o tro b a l 
(S a la m a n ca ).

E n  expediente segu ido  a  in stan cia  de 
don A ngel Garfcia y G a rc ía , con tratista  d< 
la s  obras de un ed ific io  con! destino a  E s 
cuelas u n itarias  en N ava de S ol roba 1 (S a . 
la m an ca), que le fueron ad ju d icad a*  por 
O rden m in ister a l de 22 de septiem bre de 
194 5, en solicitud de revisión de ¿os pre
c io s u n itarios, q u e  fig u ra ro n  qn el presu
p uesto  qim sirv ió  de b asé para la su b a sta  ;

T en ien do  en cuen ta que se ha t"m ad o  
razón  del g a sto  pdr ia Secc ón d r Con-, 
tab lidad y Presu p u estos de este  D epar
tam ento  y  ̂ la favorab le  fiscalización  dq 
ia  Intervención G en era l de la Adm ipisu 
tración del E sta d o ,

E s te  M in isterio , previa  con form id ad  
dej C o n se jo  de M in istro s, ha 'resu elto  
aprobar el p resup uesto ' rev isad o , por un 
t o ta l 'd e  34.970,8# pesetas, de que co
rresponde abonar corl cargo  a la Sub- 
sección prim era , capitu lo  cu arto , articu 
lo prim ero, g ru p o  segundo del v gente 
presupuesto  ¡d e  g asto s  de esté D ep arta 
m ento . 29 .758 ,1 i pesetas, y con carg o  a. 
A y u n ta m 'en to  de N ava  de Sotrobal,. pese
ta s  5 .2 1? ,7 ^ , a d ue se e leva e l < 15  por 100 
d e  ap ortación  m unicipal por Jos conceptos 
de ejecución  m ateria l, h o p ó rario s de di- 
r^qción y de A p are jad o r de las obras ;

Q ue el increm ento total ap robad o  se 
d istrib u ya  en la s igu ien te  form a : fp^sé- 
tas 34I40 1.05  al con tratista , por los con- 
ceptos de ejecución , m ateria l y c a rg a s  sog 
c ía les  posteriores a -la techa de ad ju d ica
ción de ia, s u b a s ta ; 2^19,16 pesetas ai A r
quitecto , por honorarios, de direcc ón de 
la s  o b r a s ;  1 3 1 ,5 0  pesetas por derechos de 
A p are jad o r, y 2 19 ,16  pesetas por derechos 
fa cu lta tivo s  de rédácciÓn del proyecto re- 
v is a d p ;

Q ue la aportación m unicipa. se h aga  
e fectiva  en la C a ja  G en era l de. D epósi
tos del M in isterio  de H acien d a o*$n a lg u 
na de sus D elegacio n es, en el plazo de Un 
m es, a partir de la techa de recepción de 
ésta  O rden, debiendo rem itir a este M i
n isterio  el re sg u a rd o  correapond ient*.

D e orden com un icada por el e x celentí- 
sim o señor M in istro  lo digo a V. !*>. pa»a 
su. conocim iento y dem á* electos.

D ios g u ard e  a V . S . m uchos años.
 M adrid , 21 de nov.ieinl*re dé 0*47 — 

El D irector g en era l, R . de Toledo.

Sr.. O rdenador C en tra l de F a g o s  C iv ile s  
de* E stad o .

M I N IS T E R IO  D E O B R A S  
P U B L I C A S

Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas

Autorizando a don J osé A g u ila r Pérez  
para o cu p a r, con carácter p erm a n en te  
unos terrenos en l a  playa le  L e va n te  
de V a len c ia , con  destino  a  la  con strucción  

de una barra n q u e ta  d e  b a ñ o s .

V isto  el e x p c d itu ie  incoado  por l a /  
Je fa t u r a  de Obra;* F ú b u ia s  u t V aien c ia  
a p etic ión  de d un Jo s é  A gu í ar I 'é rez , 
so icitando  uutoi tzac óri p«ra >cupai* con 
cará cter  p erm anen te, una parcela  de la 
zona m a n tim °-te rre stre  en ia p laya  de L e 
vante de Va.en* ia, con destino a la cuns. 
trucc ón de una b arraq u eta  dé d a ñ o s : 

R e su lta n d o ' qut .a p etu ió n  m halla 
com prendida en el articu lo  42 dt la v igen 
te L ey  de Puertos V él expediente ha sido 
tram itado  .con arreg lo  a lo dispuesto  en 
el articu lo  69 y dein.ás correspondientes^ 
dG R eg lam en to  p ara  su ejecución  ;

R esu ltan d o  que la petic ión  ha sido 
som etida a la in form ación  pública, sin q u t 
se h áva  pres- o tad o  ie*i m.i ion a ígu n a  
en con tra , y la . in fo rm ación  oficial ha 
s do  fa vo ra b le  al o to rg a m ie n to  de la 
c o n c e s ió n ;

R e su lta n d o  que los terren o s so lic ita 
dos fueron con ced idos a don F ra n c isco  
B a llester  Lóp«-z, y fué d ec la rad a  cad u 
cad a  por resu .u ció n  ue 12 d e  ju lio  
de 1946 d ich a con cesión  ;

C o n sid eran d o  qu e no e x is te  in con ve
niente. m p erju ic io  p a ra  ^ l in terés  pú
blico tn  acced er a lo sol c it a d o ; .

C o n sid eran d o  que la con cesión  debe 
ser o to rg a d a  con cará cter  onero so , e sto  
es , su je ta  al p a g o  d e  un c a n o n ;

E s te  M in isterio , de  acu erd o  con la 
D irección  G en era l de P u erto s  y S e ñ a le s  
M a rít im a s, hh resu elto  agctdfcr a lo so
licitado. con la s  condicione^ s ig u ie n t e s :

1 . a S e  a u to riz a  a don J o s é  A g u ila r  
Pérez a o cu p a r, con cará cter  herm an en- 
te, unos terren o s en la p la y a  dé L e 
van te  de V a  en cia , co n sisten tes  en* un 
rectán g u lo  de 5 ,53  m etros de fa ch ad a  
por 40 m etros d i p ro fu n d id ad , com p ren 
didos en tre  el b a ln eario  de « L a s  A re 
nas». del que e stá  sep arad o  por ' una 
ca lle  de 15  m etros de ancho, y los te
rren os con ced id o s á don V icen te  Ü áro - 
cha B orch a. •

2 .a L a s  o b ras $e e je cu ta rá n  con arre 
glo  al pro yecto  p re se n ta d o , su sc rito  por 
el In gen iero  de C a m in o s , C a n a le s  v 
Puertos don R a fa e l C ou cfip ud , *afvo las 
m od ificaciones 9 ue p u ed an  in tro d u cirse  
en *1 rep lan teo , com o -consecuencia de 
las con diciones de la con cesión . I

3 .a $ é  d a rá  princip io  a. ias o b ra s  en 
él plazo de tres, m eses co n tad o s a* p ar
tir de lp fecha de la concesión y q u e d a 
rán term in ad as en ql de d o s añ os con
tados a p a rtir  de :a' m ism a fech a: .
’ 4.a E l  con cesion ario  ab o n a rá  un ¡ca
non de cincuenta céntim os de peseta P °r

m etro c u a d rado de su p erfic ie  o cu p ad a y 
uño, por tn n u -s iie s  . ad e lan tad o s.' E s te  
canon *ei á rev i>able y , por tan to , va-, 
riabU por a iu u d o  de la A um ui s tra n ó n .

5 .ª L a s  ubras serán  rep la n te ad as  por 
la Je fa t u r a  de O b ra s  P ú b licas  de Va¡e>»*- 
c ia , y  de esta  operación  se .le v a n ta rá  
a c ta , que será  som etid a a -a ap ro b ac ió n  
d<- lá .'superioridad E l  con cesio n ario  q u eJ 
da o b lig ad o  a’ so lic ita r  de la Je fa t u r a  de 
Obra*» Pub icas la prác tica  del rep lanteo  
y a n g re sa r  el im porte  dr p re su p u e s
to en Ja P a g a d u r ía  de la m ism a* en 
ti< m po y form a tal qu e p u ed a verificar
se el rep ianteu  d en tro  del p lazo  fijad o  
para  com enzar »as o b ra s.

6 .a T erm in  (fas las o b ra s, el conce
sionario  lo pondrá en cón<vim iento t le  la 
Je fa tu ra  de ( )bra> Rubí c a s  a fin de pro
ceder a su reconocim iento, a te n d ié n d o se  
acta de su resu ltado , qué será  som etida, 
a la aprobación, de la Su periorid ad .

7 .a 'L as  o b ia *  queda ón h¿ij< a n s . 
pección y v ig ila n c ia  de la |e fa tu ra  de 
O b ras  f ’ ú b iicas, >bngandost e  conce
sio n ario  *í co n se rv a r la s  erf buen uso.
' 8 .a T o d o s los g a s to s  que o cas io n e  la 

in specció n , ei rep lanteo  v e| ré cm o c i-
.m iento de las obras serán de cuenta deJ 
con cesion ario . ?

9 .a E l com  e s io n a r o e le v a rá  la fian ¿a 
al 5 por 100,d é . im p o rte  de las o b ra s  y 
re in te g ra rá  la concvsión  con a rre g lo  a 
lo d isp u esto  en la ,v ig e n te  L ey  del T im 
bre, en el .plazo de un m es y a n te s  del 
rep lan teo .

10. lo d o s  los añ os an tes  de a b r irse  
a l público  serán  rtcoñoc.idas todas las 
in sta la c io n e s  por la Je fa tu ra  de O b ra s  
P ú b lla s ^ d e  la p ro v in c ia .

1 1 .  S i tran scu rrid o  él plazo señ a la 
do para  el com ienzo de las* ol»ta:> no 
huhi* ra-n em pezad o .ésU s m <s<.»licitado

 pró rro ga  por el con cesion ario , se en ten
d erá , de.-íde lu ego  y sin m ás f i á n it e ,  
an u lad a  la con cesión , qu ed an d o  a fa v o r  
del E s ta d o  ia fianza d ep o sitad a .

12 . . E s ta  concesión  se o to rg a  en  pre
cario , sin p lazo  lim itad o , d e jan d o  a sa l
vo  el derecho de propied ad  y con su je 
ción a lo' d isp u esto  en el a rtic u lo  47 de 
la, v igen te  L e y  de P u é rtó s .

13 . E l con cesion ario  qu<;da< o b lig ad o  
al cum p l m iento  de ias d ispiisLciones de 
cará cter socia l, asi com o de las L e v es 
de protección a la L id u stria  N acional, d<3 
lo *que fu era ap licab le  a esta  concesión 
del R eg lam en to  de' C o s ta s  y  F ro n te ra s  
y a resp etar  las serv id u n ib re»  de v ig i
la n c ia  litoral y sa lvam en to .

14 . L a  fa Jta  dt cu m p lim ien to  poy el 
c o n c e so n a r io  de cu a lq u iera  de las con
d ic io n e - an terio res  será  cau^a de cadu 
cid ad  de la con cesión ,, y lleg ad o  este  
c a só  se p roced erá con a rre g lo  a lo  d e
term in ad o  rn  iair d isp o sic io n e s  v ig e n te s  
Sobre* la m ateria . E s t a  cad u cid ad  lleva 
co n sig o  su e x tin c ió n , q u ed an d o  o b lig a d o  
el co n ce s io n a fio  a d e ja l 1 bre el terren o  
y a  re tira r  los m ateria»^ s Én  todo casp , 
q u ed arán  a favor !del E s ta d o  la s  o b ras 
que ten gan  cará cter  de c im en ta cio n es.

L ó  que de orden com  un < ada por  
señor M in istro  d igo  a V S p a ra  su co 
n o c im ie n to / e l  del in teresad o  y d e m á s 
e fecto s. f 

D io s  g u a rd e  á V . S . 'm u flio s  añ o s .
M ad rid , 2 1 de octubre de 1Q47. -GI 

D irecrór g en era l. 'L u is M dé V id a le s . •

S r . In gen  ero  J e fe  de O b ra s  P ú b lica s  da 
Valencia.


